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Resoluciones
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Resolución 1946/2025
RESOL-2025-1946-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-32443373- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de constatación N.° 64/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
constató la existencia de Baches, sobre la Ruta Nacional N.° 14,- Calzada Ascendente en progresivas de Km. 0 a 
Km 104, según el detalle obrante en el Acta de Constatación respectiva.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que, en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 

#I7528227I#
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Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565-APN-DNV#MEC, se determina en su artículo 6°, la extinción de 
la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, el Acta de Constatación N.° 64/2025 cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
la Concesionaria no subsanó dichas deficiencias, al día 09 de abril de 2025 – fecha de extinción de la Concesión, 
según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, con lo cual debe tomarse como fecha de corte o de cierre de la 
penalidad, el día de la finalización del Contrato de Concesión.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento a 
la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones, por medio de los cuales se individualizaron los incumplimientos constatados, el plazo de los 
mismos, el valor de la multa correspondiente y la existencia de cargo.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, la Concesionaria no presentó descargo.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo, por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549- Ley N° 27.742. 

Que, el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 64/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019/1996.

Que, el citado Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa 
de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámetro, 
y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas 
de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 
1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache 
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descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 
1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada considerada. Respecto a los baches reparados 
se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que los mismos representan y se los valorará como 
porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerado. Si el porcentaje de superficie con 
baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerada superara el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación del tramo”.

Que, la Supervisión interviniente informa que no existen constancias de Descargos, Notas, u otro tipo de 
Presentaciones, efectuadas por la Concesionaria y concernientes al Acta en cuestión. Asimismo afirma que 
el hecho constatado mediante el Acta N.° 64/2025, representa un incumplimiento a las condiciones mínimas 
e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas en el contrato suscripto; la presente Acta se 
circunscribe a lo establecido en el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18 del año 
1996, particularmente en el Anexo II, Capítulo I – “Especificaciones Técnicas Generales para el Mantenimiento, 
Reparación y Conservación Rutinaria”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de rodamiento”.

Que, en este sentido, agrega que las deficiencias constatadas en el Acta N.° 64/2025, representan un menoscabo en 
las condiciones exigidas contractualmente de seguridad vial y confort para el usuario, Las deficiencias verificadas 
y que motivaron el Acta de Constatación N.° 64/2025 del presente sumario, al día 09 de abril de 2025 – data de 
extinción de la Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, no habían sido Subsanadas.

Que, adicionalmente se indica, que le corresponderían aplicar las sanciones contempladas en el Anexo II, 
Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”; específicamente en el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, en Inciso 2.4., Apartados 2.4.3., Punto 
2.4.3.4., del citado Documento de Reformulación Contractual;

Que, el Supervisor Interviniente confirma que no consta nota o descargo alguno presentado por la Concesionaria 
en relación al Acta que se tramita y en relación al incumplimiento constatado, agrega que se considera que sería 
de aplicación un cargo adicional a la multa, a tal efecto la Supervisión se encuentra trabajando en la cuantificación 
y/o cómputo de las tareas necesarias para la subsanación de las deficiencias.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, en consecuencia, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4, del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
que establece: “CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACION por bache, más MIL (1.000) por bache y por 
día de demora en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que, el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de 
Vialidad, determinó el monto de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a 1.273.000 
UP (un millón doscientos setenta y tres mil unidades de penalización) por la tarifa vigente, al momento que se 
imponga la sanción.

Que, por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y, por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
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de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la 
existencia de Baches, sobre la Ruta Nacional N.° 14,- Calzada Ascendente, en progresivas de Km. 0 a Km 104. 
Contabilizando una totalidad de 67 (sesenta y siete) baches.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 1.273.000 UP (un millón doscientos setenta y tres mil 
unidades de penalización) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 10/12/2025 N° 92998/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1178/2025

RESOL-2025-1178-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-90447654- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 365 de fecha 
20 de mayo de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
242 de fecha 22 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el Licenciado Matías Eduardo ZUBIRÍA MANSILLA (D.N.I. Nº  24.663.822), se viene desempeñando 
transitoriamente en el cargo de Director Nacional de Gestión Universitaria, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, 
a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión Administrativa 

#F7528227F#

#I7529419I#
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Nº 365/24 (DA-2024-365-APN-JGM) y prorrogada por la Resolución Nº 242/25 (RESOL-2025-242-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 4 de noviembre del 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa Nº 365/24 (DA-2024-365-APN-JGM) y 
prorrogada por la Resolución Nº 242/25 (RESOL-2025-242-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
al Licenciado Matías Eduardo ZUBIRÍA MANSILLA (D.N.I. Nº 24.663.822), en el cargo de Director Nacional de 
Gestión Universitaria, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación 
transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV Y VIII y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Licenciado Matías Eduardo ZUBIRÍA MANSILLA (D.N.I. 
Nº 24.663.822).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/12/2025 N° 93094/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1179/2025

RESOL-2025-1179-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-77181700- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 1267 
de fecha 27 de diciembre de 2021, 1302 de fecha 28 de diciembre de 2022, 200 de fecha 11 de abril de 2024, 
las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 269 de fecha 28 de octubre de 2024 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1267/21 (DECAD-2021-1267-APN-JGM) se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, entre 
otros, el cargo de Coordinador de Capacitación Cooperativa y Mutual, con Función Ejecutiva Nivel IV.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1302/22 (DECAD-2022-1302-APN-JGM) se modificó nuevamente la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de este Instituto Nacional y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, el 
cargo de Coordinador de Capacitación Cooperativa y Mutual.

Que mediante Nota Nº NO-2025-68625208-APN-DNDO#MDYTE, se validó la vigencia del cargo de Coordinador/a 
de Capacitación Cooperativa y Mutual de la estructura organizativa interna del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

#F7529419F#

#I7529422I#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 200/24 (DA-2024-200-APN-JGM), se efectuó la designación transitoria del 
Veterinario José María AMALFI (D.N.I. Nº22.257.049) en el cargo de Coordinador de Capacitación Cooperativa y 
Mutual, dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV, a partir del 1º de marzo de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de dicha medida.

Que la mencionada designación fue prorrogada en último término por la Resolución Nº 269/24 (RESOL-2024-
269-APN-PI#INAES) del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, a partir del 26 de 
noviembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura del mencionado cargo, se 
considera imprescindible proceder a una nueva prórroga de dicha designación transitoria, a partir del 28 de agosto 
de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
operativo del área respectiva.

Que la prórroga de designación transitoria del Veterinario José María AMALFI, se encuentra comprendida en la 
excepción prevista en el artículo 2, inciso c), del Decreto Nº 1148/24.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA informó sobre la existencia de crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente mediante el Informe Nº IF-2025-77327250-APN-DGTA#INAES.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 28 de agosto de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa Nº 200/24 (DA-2024-200-APN-
JGM) y prorrogada en último término por la Resolución Nº 269/24 (RESOL-2024-269-APN-PI#INAES) del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, del Veterinario José María AMALFI (D.N.I. Nº22.257.049) 
en el cargo de Coordinador de Capacitación Cooperativa y Mutual, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO COOPERATIVO Y MUTUAL del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que el cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII- y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 – INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Veterinario José María AMALFI (D.N.I. Nº22.257.049).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/12/2025 N° 93097/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1180/2025

RESOL-2025-1180-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-23192253-APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, y 958 
de fecha 25 de octubre de 2024, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y de los organismos desconcentrados 
citados se incorporó, homologó, reasignó y derogaron diversos cargos pertenecientes a la citada Jurisdicción en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que por el citado Decreto se homologó la COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE EDUCACIÓN – 
Función Ejecutiva Nivel IV, Ex Dirección de Contabilidad y Finanzas - Función Ejecutiva Nivel III de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

#F7529422F#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ha intervenido según sus competencias.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la asignación que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2025, las funciones de Coordinador 
de Contabilidad y Finanzas de Educación de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, con Función Ejecutiva IV, al Abogado Juan Manuel SONDON RIVETTI (D.N.I. 
Nº 23.571.045), quien revista en un cargo Nivel A, Grado 12, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo INTERMEDIO 
de la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, conforme 
lo establecido en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. El 
agente mencionado percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica 
del nivel superior con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más el 
Suplemento por Función Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Abogado Juan Manuel SONDON RIVETTI (D.N.I. Nº23.571.045).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/12/2025 N° 93100/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1184/2025

RESOL-2025-1184-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-140915830- -APN-DTA#SENNAF, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 415 de fecha 
30 de junio de 2021, 103 de fecha 2 de marzo de 2022, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de 
septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 

#F7529425F#

#I7528151I#
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Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1191 
de fecha 10 de agosto de 2022 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
prorrogada por los Decretos N° 88/23 y N° 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante por el Decreto N° 151/25, se modificó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que mediante el Decreto Nº 415/21 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como cláusula tercera, elaborar una 
Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103/22 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre de 2021 suscripta entre el 
Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión Negociadora, por la cual se 
acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido homologada 
por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución Nº 53/22 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución N° 1191/22 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se dispuso el inicio del 
proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo acto, a los 
miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de la entonces 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Paola Soledad LÓPEZ CROSS (C.U.I.L. N° 27-27801168-8), quien revista actualmente en el Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-141635967-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante el Acta Nº 34 de fecha 6 de diciembre de 2023 (IF-2023-146442196-APN-DTA#SENNAF) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la entonces SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel 
y agrupamiento al que se postulara la agente Paola Soledad LÓPEZ CROSS (C.U.I.L. N° 27-27801168-8).

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, la COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
determinado que corresponde se asigne a la agente Grado 2 y Tramo General.
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Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado conformidad a 
la presente medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Artículo 20 del Inciso 2 de la Resolución 
N° 53/22 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  34 (IF-2023-146442196-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la agente Paola 
Soledad LÓPEZ CROSS (C.U.I.L. N° 27-27801168-8), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en un 
cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo 
General, a la agente de la Planta permanente Paola Soledad LÓPEZ CROSS (C.U.I.L. N° 27-27801168-8) en el 
puesto de “Referente de Comunicación y Contenido Institucional” del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber a la interesada que contra el presente acto podrá interponer recurso de reconsideración 
dentro de los VEINTE (20) días de notificado el acto y recurso jerárquico dentro de los TREINTA (30) días de 
notificado el acto, de conformidad a lo establecido en los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y modificados por los artículos 36 y 39 del Decreto N° 695/24.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la agente Paola Soledad LÓPEZ CROSS (C.U.I.L. N° 27-27801168-8).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/12/2025 N° 92922/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1198/2025

RESOL-2025-1198-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120796915- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 49 de fecha 11 de febrero de 2020 y N° 377 
de fecha 3 de marzo de 2023, ambas del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE), se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que, por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ello, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y dependencias.

Que, atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el 
objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la prórroga de la 
asignación de funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, y del artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la Licenciada Natalia Denise CALVO TRIPODI (D.N.I. N° 23.174.101) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Coordinadora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas de Niñez, Adolescencia y Familia de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva asignación 
de funciones, oportunamente aprobada por la Resolución N° 49/20 (RESOL-2020-49-APN-MDS) y prorrogada en 
último término por la Resolución N° 377/23 (RESOL-2023-377-APN-MDS) ambas del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que, no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la asignación de funciones, resulta necesario prorrogar la misma, en 
iguales términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su asignación.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.
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Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de asignación de funciones que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 11 de diciembre de 2025, la asignación transitoria de funciones dispuesta por 
la Resolución N° 49/20 (RESOL-2020-49-APN-MDS) y prorrogada en último término por la Resolución N° 377/23 
(RESOL-2023-377-APN-MDS) ambas del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, de la Licenciada Natalia 
Denise CALVO TRIPODI (D.N.I. N° 23.174.101), agente perteneciente a la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, Nivel A, Grado 10, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, 
en el cargo de Coordinadora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas de Niñez, Adolescencia y Familia de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. La 
agente mencionada percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica del 
Nivel Escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, más el 
Suplemento por Función Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Natalia Denise CALVO TRIPODI (D.N.I. N° 23.174.101).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días, a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/12/2025 N° 93298/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1951/2025

RESOL-2025-1951-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

Visto el expediente EX-2025-106266869-APN-DD#INV, las leyes 14.878 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del 24 de junio 
de 2021, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

#F7529623F#
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Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas, actualmente en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Jorge Emilio Rafael Becerra (MI N° 14.628.497) las funciones de 
Director General de la Dirección General Técnica Administrativa del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, 
con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 
15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Director General de la Dirección General Técnica Administrativa del Instituto Nacional de Vitivinicultura, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio 
de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a Jorge Emilio Rafael Becerra (MI N°  14.628.497), de 
la planta permanente, nivel A, grado 8, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título 
X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/12/2025 N° 93239/25 v. 10/12/2025
#F7529564F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1952/2025

RESOL-2025-1952-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

Visto el expediente EX-2025-106252689- -APN-DD#INV, las leyes 14.878 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del 24 de junio 
de 2021, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas, actualmente en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Armando Sócrates Celso Tonioni (MI N° 16.642.516) las funciones de 
Director Nacional de Fiscalización del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Director Nacional de Fiscalización del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, 
función ejecutiva nivel I, a Armando Sócrates Celso Tonioni (MI N° 16.642.516), de la planta permanente, nivel A, 
grado 16, tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

#I7529599I#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/12/2025 N° 93274/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 501/2025
RESOL-2025-501-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-131059091- -APN-DGDA#MEC, la Ley N° 24.065 y la Resolución N° 61 de fecha 
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.065 (Texto Ordenado por el Anexo II aprobado por el Artículo 2º del Decreto Nº 450 de fecha 4 de 
julio de 2025) establece, entre otros, los siguientes objetivos para la política nacional en materia de abastecimiento, 
transporte y distribución de electricidad: (i) proteger adecuadamente los derechos de los usuarios; (ii) promover 
la competitividad de los mercados de producción y demanda de electricidad y alentar inversiones para asegurar 
el suministro a largo plazo habilitando la celebración de contratos a término de energía eléctrica; (iii) promover la 
operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalación 
de transporte y distribución de electricidad; (iv) y (v) adoptar los recaudos que sean necesarios para alcanzar la 
autosuficiencia económico-financiera del sistema eléctrico argentino.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 450/25 estableció un período de transición por un plazo de VEINTICUATRO (24) 
meses desde la entrada en vigencia del citado decreto, debiendo esta Secretaría desarrollar todas las acciones 
necesarias para una transición gradual, ordenada y previsible hacia los objetivos fijados en el Artículo 2° de la Ley 
N° 24.065.

Que el Artículo 4° del Decreto N° 450/25 estableció, entre los fines a los cuales debe propender la normativa a dictar 
por esta Secretaría, el establecer criterios de remuneración de la generación térmica que permitan a las empresas 
una mayor eficiencia en la adquisición de GN-GNL-GO-Fuel y establecer el mecanismo de transferencia a la 
Oferta del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de los distintos contratos de compraventa de combustible 
suscriptos por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA).

Que, en el marco del proceso de normalización del MEM, y tras una ronda de consultas a los Agentes del MEM, esta 
Secretaría remitió a CAMMESA los LINEAMIENTOS PARA LA NORMALIZACIÓN DEL MEM Y SU ADAPTACIÓN 
PROGRESIVA (IF-2025-91765098-APN-DNGE#MEC), para conocimiento de los Agentes y de las Asociaciones 
que los agrupan, anticipando que dichos Lineamientos conformarían las bases para el dictado de las normas 
necesarias a fin de iniciar operativamente la progresiva normalización a partir del 1° de noviembre de 2025.

Que, sobre la base de tales Lineamientos, mediante la Resolución N° 400 de fecha 20 de octubre del 2025 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprueban las “Reglas para la Normalización 
del MEM y su Adaptación Progresiva” (Las Reglas Anexo I), que como Anexo I integran la citada norma, y se 
reglamentan, entre otros, distintos aspectos vinculados a la gestión de combustibles y precios de energía y 
potencia, y Mercado a Término.

#F7529599F#

#I7529378I#
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Que, en el esquema de gestión de combustibles y remuneración de energía y potencia para la generación al Spot, 
contenido en Las Reglas Anexo I, se introducen señales de costos marginales, competencia en abastecimiento y 
mecanismos progresivos de descentralización de la compra de combustibles.

Que, en tal sentido, en el punto 3. “Gestión de Combustibles” de tales Reglas se refiere que, si bien el gas 
natural para generación de energía eléctrica se despachará siguiendo un esquema de prioridad de ofertas firmes 
con base en los contratos correspondientes al Plan Gas, durante la transición hasta su finalización en 2028, se 
estructurará un esquema tendiente a una gestión competitiva hasta la descentralización completa en la compra 
para generación térmica de dicho combustible.

Que la gestión propia de combustible, tanto de Gas Natural como de Alternativos, habilita el acceso tanto a un 
esquema de rentas basado en costos marginales horarios y al Mercado a Término.

Que, para avanzar en dirección a la descentralización en la gestión del Gas Natural, en el punto 3.1 de Las Reglas 
Anexo I se prevé la posibilidad del retiro de volúmenes del Plan Gas bajo contratos con CAMMESA/ENERGÍA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), en forma total o parcial, por parte de los Productores participantes, 
sea en forma individual o mediante un acuerdo entre el Productor y uno o más Agentes Generadores bajo 
condiciones pactadas entre ellos.

Que la misma norma dispone que los mecanismos y condiciones para implementar el retiro de volúmenes se 
establecerán mediante las resoluciones con instrucciones específicas que dicte esta Secretaría, dentro del 
proceso de normalización del MEM, previéndose que el acceso al GN Acuerdo y/o al GN de contratos cedidos 
se considerará como gestión propia del combustible de los generadores implicados con la remuneración al spot 
asociada, en tanto que el transporte asociado al GN Acuerdo será gestionado por CAMMESA.

Que, asimismo, en el citado punto 3.1 de las Reglas, se establece que el costo del GN Acuerdo al que los 
generadores accederán, será uniforme y representativo del mix de todos los costos asociados a los contratos 
del Plan Gas y/o de importación de GNL realizada en forma centralizada previstos para el periodo de declaración.

Que, CAMMESA publicará, previo a cada declaración quincenal del Costo Variable de Producción (CVP), el costo 
unitario del GN Acuerdo y del Transporte asociado con el cual los generadores evaluarán su declaración de CVP 
para la quincena. CAMMESA, al cierre de cada mes, descontará de la remuneración mensual de los generadores 
el costo del GN Acuerdo y del Transporte asociado en función del volumen real consumido en el mes valorizado el 
mix de costos del GN Acuerdo utilizado en cada quincena de declaración de CVP del mes operado.

Que, en forma complementaria a lo que, conforme lo precedentemente considerado, está reglado sobre el 
particular en la Resolución N° 400/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se establecen por la presente Pautas 
Complementarias aplicables al retiro de volúmenes del Plan Gas bajo contratos con CAMMESA/ENARSA, por 
parte de los Productores participantes.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 37 de la Ley N° 15.336, 
los Artículos 35 y 36 de la Ley Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 y sus 
modificatorios, y los Artículos 3° y 4° del Decreto 450 de fecha 4 de julio de 2025.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el retiro de volúmenes del Plan Gas bajo contratos con CAMMESA/ENARSA, por 
parte de los Productores participantes en el marco de lo establecido en el Apartado 3.1 de Las Reglas Anexo I 
de la Resolución N° 400 de fecha 20 de octubre del 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se regirá por las Pautas Complementarias establecidas en la presente norma.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los Productores que opten por retirar volúmenes de Gas Natural comprometido 
en el marco de los contratos del Plan GasAr podrán solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la cesión, a un Agente Generador, de su posición 
contractual.

ARTÍCULO 3°.- El despacho de las Unidades Generadoras que utilicen el Gas Natural retirado mediante acuerdo 
con un Productor (Gas Retirado), será considerado con Gestión Propia de Gas y se despachará en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de acuerdo al Costo Variable de Producción (CVP) declarado bajo las condiciones 
que rigen en el MEM para la declaración de combustible propio.
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ARTÍCULO 4°.- Determínase que en el caso de generadores térmicos con Contratos de Abastecimiento con 
CAMMESA la declaración de CVP del Gas Retirado se limita al CVP correspondiente al Gas Acuerdo, y no le 
corresponderá renta marginal por su despacho. La declaración de CVP tendrá como máximo los valores basados 
en mix de precios de referencia del Gas Acuerdo (duodécimo párrafo del punto 3.1 de las Reglas Anexo I) y, como 
mínimo, un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de dichos valores de referencia.

Se podrán aceptar declaraciones distintas al de GN Acuerdo, por fuera de los rangos de tolerancia indicados en el 
párrafo precedente, cuando el precio de GN Retirado ofertado permita una mejora de costos del MEM.

ARTÍCULO 5°.- Para los volúmenes del Plan GasAr retirado por cada Productor, se mantendrá el esquema 
de despacho de gas a fin de cumplir con las obligaciones mínimas contractuales (TOP y/o Carry Foward, de 
corresponder), en las mismas condiciones que el resto de los contratos del Plan GasAr administrados en forma 
centralizada.

Si el volumen requerido por el despacho de Generación Térmica del MEM es igual o menor a las obligaciones 
mínimas contractuales del Plan GasAr, y el CVP de las Unidades Generadoras que operan con el Gas Retirado 
permite su despacho en el MEM, estos contratos cumplirán sus obligaciones mínimas o en igual proporción que 
el resto de los contratos del Gas Acuerdo, pudiendo ser completada la unidad generadora para su despacho con 
Gas Acuerdo.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que la remuneración de la generación bajo Gestión Propia con los volúmenes de Gas 
Retirado (costo declarado más renta marginal), será proporcional al volumen propio consumido.

Si debido a la baja demanda, CAMMESA debe afrontar costos de gas no consumido de los contratos de Plan 
GasAr, por no poder cumplir con sus obligaciones mínimas contractuales, los compromisos de volúmenes de Gas 
Retirado para unidades generadoras cuyo CVP declarado les permita ser despachadas, y se encuentren en igual 
situación, serán incluidos para su reconocimiento.

ARTÍCULO 7°.- Determínase que la falta de disponibilidad de generación térmica competitiva del Generador 
asociado al productor que hubiere retirado el gas no representará una obligación de asignar prioridad de despacho 
al Generador.

ARTÍCULO 8°.- La opción de retiro del gas por parte del productor tiene carácter irrevocable, salvo se modifiquen 
las condiciones de gestión del MEM establecidas en la Resolución N° 400/25 de modo tal que se haga inviable la 
operatoria.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar las normas 
reglamentarias, complementarias y aclaratorias, llevando adelante las acciones necesarias que se requieran para 
la implementación de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Notifíquese a CAMMESA.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 10/12/2025 N° 93053/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1159/2025

RESOL-2025-1159-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente EX -2025-119072864- -APN-DSC#IGJ, las Leyes Nros. 22.520 (T.O. Decreto N° 438 del 12 de 
marzo de 1992) y sus modificaciones, y 22.315 y sus modificaciones, el Decreto N° 1493 del 13 de diciembre de 
1982, la Decisión Administrativa N° 46 del 24 de abril de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  46/2001 se estableció que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
dependiente de esta Cartera de Estado percibirá, por los servicios prestados en el ejercicio de las funciones 
y facultades que le atribuyen la Ley N° 22.315 y su Decreto Reglamentario N° 1493/1982, las tasas que allí se 
determinan.

#F7529378F#
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Que el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa, prevé que las sociedades por acciones ya inscriptas en 
la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA abonarán una tasa anual cuyo monto se determinará con relación a la 
sumatoria del capital social de sus estatutos y de la cuenta ajuste de capital resultante de sus estados contables.

Que por su parte, el artículo 7° de la Decisión Administrativa N° 46/2001 dispone que el incumplimiento de las 
obligaciones de pago allí establecidas, será sancionado con una multa equivalente al monto que resulta de aplicar 
una vez y media la tasa de interés mensual que utiliza el BANCO DE LA NACION ARGENTINA en sus operaciones 
de descuento para documentos comerciales, sobre los importes omitidos.

Que el segundo párrafo del artículo 9º de la mencionada Decisión Administrativa, delegó en el actual MINISTERIO 
DE JUSTICIA la atribución de fijar la fecha de vencimiento para el pago de la tasa anual establecida en el mencionado 
artículo 4°.

Que resulta apropiado fijar el vencimiento de la tasa anual prevista por el citado artículo 4°, para el día 15 de 
diciembre de 2025.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9º de la Decisión Administrativa 
Nº 46/2001.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el día 15 de diciembre de 2025, como fecha de vencimiento para el pago de la tasa anual 
establecida por el artículo 4º de la Decisión Administrativa Nº 46/2001.

ARTÍCULO 2º.- Vencida la fecha establecida en el artículo anterior, será de aplicación la multa prevista en el 
artículo 7º de la Decisión Administrativa Nº 46/2001.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Cúneo Libarona

e. 10/12/2025 N° 93216/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1336/2025

RESOL-2025-1336-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-98326558- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de presupuesto general de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 

#F7529541F#
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Seguridad Municipal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA de la actual SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Eduardo 
Hugo CREUS (D.N.I. N° 24.166.343) en el cargo de Director de Seguridad Municipal de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA de la actual SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 10/12/2025 N° 93323/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1368/2025

RESOL-2025-1368-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-129138955-APN-DSED#MSG, Ley N° 22.520 (t.o. Dec. 438/92) y sus modificatorias, 
Ley N° 20.655 y sus modificatorias, el Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 340 del 16 de mayo 2024, la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 2017 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92) y sus modificatorias, establece en el artículo 22 bis que le 
compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación 
de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia 
de las instituciones del sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, incluyendo en el Apartado XV del Anexo I la 
conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, a través de la DIRECCION DE SEGURIDAD DE EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD NACIONAL, entiende en el diseño, aplicación de 
políticas y estrategias para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando competencias de 
prevención de la violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción 
competentes, como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que 
integran el Sistema Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, 
desarrollando circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas 
áreas del Ministerio con otros organismos estatales.

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos…”.

Que el Decreto N°  246/17, reglamentario de la Ley N°  20.655, introduce en nuestro ordenamiento legal la 
actualización de los lineamientos y preceptos de la seguridad en el fútbol, delegando en el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL el diseño de medidas restrictivas de concurrencia a espectáculos futbolísticos a aquellas 
personas que considere capaces de generar un riesgo para la seguridad pública.

Que el 19 de abril de 2017 se dictò la Resolución N° 354-E/2017 con el propósito de acentuar la prevención de los 
hechos de agresión y violencia en ocasión de un espectáculo futbolístico, sea antes, durante o inmediatamente 
después de celebrarse tal evento e instituir medidas restrictivas de concurrencia a estadios de fútbol.

Que las presentes actuaciones se inician con la recepción de la Resolución “RESOL-2025-212-GCABA-SSSEEMD” 
dictada por la SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD EN EVENTOS MASIVOS Y DEPORTIVOS dependiente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES del 19 de noviembre 
del corriente año, en virtud de la cual dispuso aplicar el impedimento de acceso y/o permanencia a los estadios 
deportivos en los cuales se desarrollen eventos futbolísticos por un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) meses a 
LUTZKY GASTON NICOLAS, DNI N° 36.685.084 y LUTZKY MARTIN FEDERICO, DNI N° 37.806.414.

Que la Resolución precitada es originada por la intervención policial motivada por un hecho de robo y lesiones 
ocurrido el 14 de noviembre del corriente año, en la vía pública, más precisamente sobre la calle Ramirez de 
Velazco, altura 500, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en el cual resultaron damnificadas DOS (2) 
personas, una de las cuales vestía la camiseta del Club Chacarita de Paraguay, dando intervención a la Fiscalía en 
turno y oportunamente elevando las actuaciones sumariales.

Que, presuntamente las agresiones y sustracción de la camiseta habrían sido motivadas por cuestiones de 
rivalidad deportiva, toda vez que los atacantes sobre quienes pesa la medida restrictiva de ingresos a estadios se 
identifican con la parcialidad del CLUB ATLETICO ATLANTA.

#F7529648F#
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Que por ende, la sanción impuesta se fundamenta en que los hechos descriptos se encuadran claramente como 
violencia deportiva, llevados a cabo por personas de conducta agresiva, integrantes de una parcialidad de club de 
Fútbol, actuando bajo dicho carácter.

Que ante estas circunstancias y teniendo en cuenta que el espíritu de la normativa de aplicación vigente es 
preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos, focalizándose en la prevención de hechos de 
violencia durante el desarrollo de un encuentro deportivo, es necesario neutralizar e impedir la presencia en el 
evento de personas que pudieran alterar, en cualquier forma la reunión deportiva, resulte pertinente registrar en el 
Programa TRIBUNA SEGURA a los causantes y disponer las medidas previstas.

Que la DIRECCION DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS en consonancia con lo dispuesto por la 
SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD EN EVENTOS MASIVOS Y DEPORTIVOS, estima conveniente la aplicación de 
la figura de “RESTRICCIÓN DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en todo el territorio 
nacional a LUTZKY GASTON NICOLAS, DNI N° 36.685.084 y LUTZKY MARTIN FEDERICO, DNI N° 37.806.414 por 
el PLAZO DE CUARENTA Y OCHO (48) MESES, en los términos del artículo 2° y el artículo 3° de la Resolución MS 
Nº 354/17 y modificatorias, en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias.

Que la medida propiciada tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase la “RESTRICCION DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en 
todo el territorio nacional a LUTZKY GASTON NICOLAS, DNI N° 36.685.084 y LUTZKY MARTIN FEDERICO, DNI 
N°  37.806.414 por el PLAZO DE CUARENTA Y OCHO (48) MESES, en los términos del artículo 2° y 3° de la 
Resolución MS Nº 354/17 y modificatorias, en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y 
modificatorias.

ARTICULO 2°.- La medida rige a partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 10/12/2025 N° 92898/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1369/2025

RESOL-2025-1369-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el EX-2025-120433150- -APN-UOPNR#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL Nros. 828 del 27 de septiembre de 2019, 812 del 
17 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO FEDERAL N° 2 DE NEUQUEN, a cargo del Doctor Gustavo Eduardo VILLANUEVA, con 
intervención de la Secretaría Nº  1, tramita la Causa FGR Nº  2155/2014, caratulada “SEPÚLVEDA PALACIOS, 
PEDRO JOSÉ Y OTROS S/PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA (ART. 142 INC. 3)”.

Que, oportunamente, se dictó la Resolución Nº RESOL-2023-812-APN-MSG, mediante la cual se ofreció como 
recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma total de PESOS CUATRO MILLONES 
($4.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles 
que sirvan para lograr dar con el paradero de Sergio Daniel ÁVALOS, argentino, titular del DNI 30.809.296, oriundo 
de la localidad de Picún Leufú, provincia de Neuquén, hijo de Asunción ÁVALOS y de Margarita NICOLEU (fallecida), 
con último domicilio conocido en la residencia de la Universidad Nacional del Comahue.

#F7528127F#
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Que el mencionado Juzgado solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 3 de septiembre de 2025, se incremente 
el monto de la recompensa oportunamente ofrecido, debido al tiempo transcurrido y que hasta el momento no se 
ha logrado su hallazgo.

Que Sergio Daniel ÁVALOS posee las siguientes características físicas: contextura pequeña, de UN (1) metro 
SESENTA (60) centímetros de estatura, con una leve discapacidad producto de una lesión en el húmero que le 
impide extender completamente el brazo izquierdo, cabellos cortos de color negro, tez trigueña, rostro redondo, 
ojos marrones.

Que AVALOS, fue visto por última vez en la madrugada del 14 de junio de 2003, en el interior del local bailable “El 
Fuerte”, ubicado en la ciudad de Neuquén, donde había concurrido con amigos. Vestía campera de polar marrón 
y jeans de color gris, desconociéndose hasta el momento su paradero.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera; 
y, a su vez, el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo deberán ser 
actualizados dependiendo del tiempo transcurrido desde el ofrecimiento de recompensa.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante RESOL-2023-812-
APN-MSG, a la suma total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr dar con el paradero de Sergio 
Daniel ÁVALOS, argentino, titular del DNI 30.809.296, quien fue visto por última vez en la madrugada del 14 de junio 
de 2003, en el interior del local bailable “El Fuerte”, ubicado en la ciudad de Neuquén.

ARTÍCULO 2°. - Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente a la línea gratuita 134 
del PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta cartera de Estado previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4°. - Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la 
difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos 
de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°. - Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-122939457-APN-DNNYRPJYMP#MSG) 
correspondiente a la recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93069/25 v. 10/12/2025
#F7529394F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1373/2025

RESOL-2025-1373-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el EX-2025-122190358- -APN-UOPNR#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y la Resolución Ministerial N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la OFICINA FISCAL de Comodoro Rivadavia, MINISTERIO PÚBLICO FISCAL de la provincia del Chubut, 
a cargo del Doctor Cristian Adrián OLAZABAL, tramita el Legajo de Investigación Nº 147724, caratulado “JUANA 
INES MORALES S/AVERIGUACION DE PARADERO”.

Que la mencionada OFICINA FISCAL, solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 27 de octubre de 2025, se 
ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos 
útiles que permitan lograr dar con el paradero de Juana Inés MORALES, argentina, titular del DNI Nº 11.691.997, 
nacida el 2 de mayo de 1955, con último domicilio conocido en Barrio “Juan XXIII” y de Alberto Pedro KREDER, 
argentino, titular del DNI Nº 5.506.694, nacido el 30 de noviembre de 1945, con último domicilio conocido en 
Barrio Ciudadela, departamento de Escalante, ambos domicilios de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia 
del Chubut.

Que la mencionada MORALES posee las siguientes características físicas: contextura robusta, 1 (UN) metro 60 
(SESENTA) centímetros de estatura, tez trigueña, cabello largo hasta los hombros color castaño oscuro, ondulado 
y con flequillo.

Que el mencionado KREDER posee las siguientes características físicas: contextura delgada, 1 (UN) metro 75 
(SETENTA Y CINCO) centímetros de altura, tez blanca, cabello lacio, corto de color castaño oscuro y ojos color 
verdes.

Que los nombrados fueron vistos por última vez el 11 de octubre de 2025, cuando salieron del domicilio de KREDER 
sito en calle 1ro. de mayo, barrio Ciudadela de la ciudad de Comodoro Rivadavia, a bordo de una camioneta 
dominio Nº NSP-455, marca Toyota, modelo Hilux, con cúpula color champagne, conducida por KREDER, con 
destino a la localidad de Camarones, provincia del Chubut.

Que la última conexión móvil de ambos teléfonos ocurrió el día 11 de octubre de 2025 aproximadamente a las 
09:53 horas, momento desde el que se desconoce su paradero.

Que el 17 de octubre de 2025 se halló la mencionada camioneta a SEIS (6) kilómetros de la costa, en una zona 
ubicada a QUINCE (15) kilómetros de la Ruta Nº 3 denominada “ZANJON DE VISSER”, totalmente cerrada, sin 
ocupantes y con los elementos personales tanto de MORALES como de KREDER en su interior.

Que de los hechos investigados se contemplan tres hipótesis posibles, ausencias voluntarias de las personas, 
ausencias y desapariciones a partir de un evento accidental y desaparición a partir de resultar ser posibles víctimas 
de un hecho delictual.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), por cada uno, destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido 

#I7529398I#
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en los hechos delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr dar con el paradero de Juana Inés MORALES, 
argentina, titular del DNI Nº 11.691.997, nacida el 2 de mayo de1955, con último domicilio conocido en Barrio “Juan 
XXIII” y de Alberto Pedro KREDER, argentino, titular del DNI Nº 5.506.694, nacido el 30 de noviembre de 1945, 
con último domicilio conocido en Barrio Ciudadela, departamento de Escalante, ambos domicilios de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y RELACIONES CON 
EL PODER JUDICIAL Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y los anexos de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, de los afiches que obran como (IF-2025-122935515-APN-DNNYRPJYMP#MSG y IF-2025-
131978375-APN-DNNYRPJYMP#MSG) correspondientes a la recompensa ofrecida y que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Dicha medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93073/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1382/2025

RESOL-2025-1382-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-113676287- -APN-DNFYDP#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL; la Ley N° 24.059 de Seguridad Interior; la Ley de Ministerios Nro. 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias; 
la Decisión Administrativa N° 340 del 16 de mayo de 2024, las Resoluciones N° 943 del 14 de diciembre de 2023, 
N° 403 del 21 de mayo de 2024 y N° 7 del 11 de diciembre de 2024 del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 7/2024, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL creó el Curso Permanente de 
Abordaje Táctico Conjunto (CUPATC) con el objeto de generar un ámbito de análisis, intercambio de información 
y mejores prácticas, capacitación y entrenamiento operativo conjunto de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales.

Que dicho curso representa un espacio estratégico de alta relevancia para el desarrollo de capacidades 
interoperables, integrando a funcionarios y operadores de unidades especializadas de las Fuerzas, en torno a 
escenarios de alta complejidad táctica como el restablecimiento del orden público y la respuesta ante amenazas 
terroristas.

Que en las doctrinas de las Fuerzas de Seguridad y en normativa internacional comparada es práctica habitual 
establecer el uso de distintivos visuales, tales como escudos o emblemas, con valor simbólico, institucional e 
identitario para quienes superan instancias formativas y operativas de alto nivel.

Que la creación de un emblema oficial permitirá visibilizar la pertenencia al ámbito conjunto del CUPATC, 
consolidando un sentimiento de identidad operativa e institucional, y reconociendo el esfuerzo profesional de 
quienes participan de su desarrollo.

#F7529398F#
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Que, en ese sentido, resulta procedente autorizar la creación y uso de un escudo o emblema oficial del Curso 
Permanente de Abordaje Táctico Conjunto, el cual será otorgado exclusivamente a quienes participen activamente 
en sus instancias, ya sea como cursantes, instructores o personal de coordinación técnica y pedagógica.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido en el artículo 4°, 
inciso b), apartado 9° y 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el escudo o emblema oficial identificatorio del Curso Permanente de Abordaje Táctico 
Conjunto (CUPATC) de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, el cual será entregado exclusivamente al 
personal que participe activamente de sus instancias formativas, prácticas y/o de coordinación.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el diseño del escudo o emblema oficial del Curso Permanente de Abordaje Táctico 
Conjunto (CUPATC), que refleja el carácter conjunto y permanente en el “Manual de Marca”, conforme al Anexo 
(IF-2025-113686425-APN-DNFYDP#MSG) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El isologotipo, con sus variables y aplicaciones, podrá ser utilizado en uniformes, equipamiento, 
documentos, credenciales, material de capacitación y otros soportes institucionales vinculados al desarrollo del 
CUPATC, como distintivo simbólico de identidad, pertenencia y formación conjunta.

ARTÍCULO 4º.- La Dirección Nacional de Formación y Desarrollo Profesional, o la que en el futuro la remplace, será 
responsable del desarrollo, validación y registro gráfico del emblema oficial, así como de los criterios de entrega 
y uso del mismo.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Formación y Desarrollo Profesional a dictar los actos 
administrativos complementarios que correspondan para la implementación de lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida regirá a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93071/25 v. 10/12/2025

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 225/2025
Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

En Buenos Aires, a los 2 días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, sesionando en la Sala del Plenario 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. 
Horacio Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

VISTO:

El expediente nº AAD 108/2024, del registro del Consejo de la Magistratura caratulado “Proyectos de modificación 
de la Res. CM 485/10 (Secretaría de Asuntos Judiciales)” y

CONSIDERANDO:

1°) Que, la ley n° 24.937 (t.o.) establece en su artículo 1º que: “El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente 
del Poder Judicial de la Nación, que ejercerá la competencia prevista en el artículo 114 de la Constitución Nacional”.

Que, para dar cumplimiento al imperativo constitucional y legal, el Consejo de la Magistratura debe contar con 
instrumentos jurídicos que posibiliten la realización de la referida finalidad.

Que, en este contexto debe ser entendido el mandato constitucional y legal de dictar los reglamentos que sean 
necesarios para ejercer las facultades que le atribuye la Constitución Nacional y la ley, a fin de asegurar la 
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independencia de los jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia (art. 114 inc. 6 CN y art. 7 inc. 2 ley 
24.937 [t.o.]).

2°) Que, la Secretaría de Asuntos Jurídicos es un órgano que fue creado por la Res CM N° 224/08 como “dependiente 
de la Oficina de Administración General del Poder Judicial”.

Que, en tanto se trata de un órgano de control de legalidad que, además, interviene en la defensa jurídica del 
organismo, resulta pertinente que orgánicamente dependa del Plenario, para lograr una adecuada independencia 
en su función.

3°) Que, por otro lado, este Consejo de la Magistratura está facultado para organizar reglamentariamente su 
intervención en juicio, en defensa de su competencia constitucional y legal. Ello así en tanto la previsión 
reglamentaria regulatoria de la legitimación procesal del Cuerpo, constituye una prerrogativa de auto-organización 
administrativa, que deviene indispensable para el cabal cumplimiento de las finalidades constitucionales confiadas 
al órgano.

4°) Que, desde su puesta en funciones y hasta la actualidad, este Consejo de la Magistratura encomienda al 
Ministerio de Justicia de la Nación su defensa y representación judicial en las causas en las que es parte actora o 
demandada.

Que, en atención a las atribuciones constitucionales y legales reseñadas, y en vistas a fortalecer la autonomía de 
este organismo, resulta necesario asumir —progresivamente— la representación y el patrocinio legal de la defensa 
de sus intereses en sede judicial.

5°) Que, en ese sentido, en los últimos años la Secretaría de Asuntos Jurídicos, con el personal existente y sin 
descuidar su función de asesoramiento legal, ha ido asumiendo un rol activo en la elaboración de las diversas 
piezas procesales y estrategias jurídicas de este organismo, a fin de brindar al Ministerio de Justicia la base para 
las presentaciones judiciales.

Que la formación y experiencia adquirida por los abogados de la Secretaría de Asuntos Jurídicos en materia de 
defensa en juicio, la cantidad de causas en las que actualmente interviene el organismo, la vinculación entre las 
funciones de asesoramiento y litigio contencioso, dan cuenta que no se justifica, por el momento, que la tarea de 
representación y patrocinio legal esté asignada a un órgano distinto.

Que, asimismo, corresponde dejar sentado como pauta general que la defensa en juicio de este organismo y del 
Poder Judicial de la Nación debe ser ejercido por empleados y funcionarios propios.

Que lo expuesto, anudado a razones de austeridad económica y simplificación burocrática, aconseja no poner 
en funcionamiento un nuevo órgano sino asignar la función de representación y patrocinio legal a la Secretaría de 
Asuntos Jurídicos, dividiéndola en un Departamento de Asesoramiento Jurídico y en un Departamento de Asuntos 
Contenciosos.

6°) Que, por otro lado, cabe dejar sentado que la autoridad originaria para la definición de la estrategia procesal del 
organismo corresponde al Plenario de consejeros. Por ello, resulta necesario aprobar nuevas pautas de actuación 
procesal que combine tal circunstancia con la velocidad que exige la toma de decisión ante plazos procesales 
exiguos y perentorios, y la responsabilidad funcional que recae sobre el órgano técnico que tiene que llevar estas 
cuestiones.

7°) Que, por su parte, resulta pertinente realizar autorizaciones a fin de que se puedan llevar adelante aspectos 
operativos que materialicen lo aquí dispuesto (gestión de usuario en el Sistema de Diligenciamiento Electrónico de 
Oficios a Organismos Externos, casilla oficial de notificaciones, entre otros).

8°) Que, finalmente, resulta de relevancia el desarrollo del “Sistema Informático para la Gestión Judicial” de este 
Consejo, que concentre la información relativa a los juicios del organismo, y constituya para los consejeros un 
mecanismo ágil de consulta y participación en tiempo real en las causas judiciales.

Por ello, se

RESUELVE:

Artículo 1º: Disponer que la Secretaría de Asuntos Jurídicos dependa directamente del Plenario del Consejo de la 
Magistratura de la Nación, y establecer que ejerce sus competencias con independencia técnica.

La Secretaría de Asuntos Jurídicos tiene la responsabilidad primaria de ejercer como servicio jurídico permanente 
en lo relativo al asesoramiento legal y a la defensa y actuación en juicio, del Consejo de la Magistratura de la 
Nación y/o del Poder Judicial de la Nación. Ello, en la medida que no corresponda a la competencia del servicio 
jurídico de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Artículo 2º: Establecer que las cuestiones de superintendencia que hagan al funcionamiento administrativo y no 
estrictamente judicial de la Secretaría de Asuntos Jurídicos, serán resueltas o canalizadas por la Presidencia o la 
Vicepresidencia del Consejo de la Magistratura.
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Artículo 3º: Aprobar los Anexos I, II, III y IV, que forman parte integrante de la presente resolución, referidos a 
la conformación, perfiles, responsabilidad primaria, competencias y organigrama de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos (Anexo I); las pautas generales de actuación procesal (Anexo II); las pautas básicas para la firma de 
convenios o acuerdos (Anexo III); y los trámites y procesos prioritarios a ser asumidos por la Secretaría (Anexo IV).

Artículo 4º: Disponer que, en lo inmediato, se continuará transitoriamente requiriendo la representación y el 
patrocinio letrado al Ministerio de Justicia de la Nación, y que este organismo –a través de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos– asumirá progresivamente la representación y/o patrocinio letrado en las causas existentes en las que 
el Poder Judicial de la Nación o el Consejo de la Magistratura de la Nación sean parte o tercero, así como las que 
en el futuro se inicien.

A tal efecto, requiérase al Ministerio de Justicia de la Nación que, por medio del área que corresponda, comunique 
de forma inmediata a la Secretaría de Asuntos Jurídicos la iniciación de todo juicio en que el Consejo de la 
Magistratura o el Poder Judicial de Nación sean partes o terceros, así como de los demás actos procesales que 
requieran su intervención, a fin de que la Secretaría de Asuntos Jurídicos decida si asume la representación o el 
patrocinio.

Como prioridad, se asumirá la representación y el patrocinio de las causas judiciales indicadas en el Anexo IV, así 
como los que se inicien vinculados a concursos, procesos disciplinarios, o aquellos que tengan una relevancia 
económica o institucional.

Artículo 5º: Instruir a la Secretaría de Asuntos Jurídicos a que:

a. Priorice las gestiones extrajudiciales y judiciales tendientes al recupero de las sumas que este organismo abona 
en concepto de periciales judiciales, y que corresponde solventar a terceros;

b. Elabore un informe mensual detallado, destinado a los consejeros, acerca del estado de las causas, en especial 
las de mayor relevancia económica o institucional para el organismo;

c. Proponga en el plazo de sesenta días un criterio y regulación para determinar el carácter de incobrable y/o 
antieconómico de las deudas a favor de este organismo, en consonancia con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
24.156.

d. Impulse en el plazo de sesenta días ante la Administración General, y con la intervención de la Dirección General 
de Tecnología, la Dirección General de Seguridad Informática y la Secretaría de Asuntos Jurídicos, el desarrollo de 
un “Sistema Informático para la Gestión Judicial”. Dicho sistema tendrá por objeto concentrar toda la información 
relativa a los juicios en los que el Consejo de la Magistratura de la Nación y/o del Poder Judicial de la Nación 
tengan intervención, incluidos los proyectos de piezas procesales, los escritos subidos, las notificaciones y demás 
información relevante vinculada a las gestiones judiciales. Una vez desarrollado, y a partir de la fecha que determine 
la Comisión de Administración y Financiera, operará como mecanismo de información y consulta permanente, 
participación y decisión de los consejeros en los términos del Anexo II. El sistema informático deberá contar con 
las solapas de información actualizada necesaria para que los/as consejeros puedan ejercer las facultades que 
les acuerda el Anexo II, a más de su permanente conocimiento sobre la marcha de los procesos que involucran a 
este Consejo de la Magistratura.

Artículo 6º: Encomendar a la Vicepresidencia del Cuerpo para que, con la colaboración de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos:

1. Gestione la habilitación de un usuario en el Sistema de Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos 
Externos (DEOX) a nombre del Consejo de la Magistratura de la Nación – Poder Judicial de la Nación. Dicho 
usuario debe ser apto para recibir oficios y notificaciones de demandas.

2. Determine la casilla de correo electrónico y la dirección de correo postal habilitada para recibir oficios y 
notificaciones judiciales, incluidas demandas. Dicha resolución debe ser publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina y ser visible en el sitio web del Poder Judicial de la Nación.

3. Suscriba, en caso de ser menester y siguiendo los lineamientos fijados en el Anexo III, convenio o actas con el 
Ministerio de Justicia de la Nación y/o la Procuración del Tesoro de la Nación a los efectos indicados en el artículo 
5°. Dicho convenio podrá contemplar que transitoriamente continúe la representación procesal en las causas 
radicadas en el interior del país, a través de los delegados del Cuerpo de Abogados del Estado de la Procuración 
del Tesoro de la Nación.

4. Adopte toda otra medida necesaria para ejecutar lo dispuesto en la presente resolución que se corresponda 
con su carácter de representante del organismo en los términos del artículo 19, inciso b) del Reglamento General 
aprobado por Resolución 97/2007.

Artículo 7º: La notificación en el marco de un proceso judicial contra el Consejo de la Magistratura de la Nación, 
el Poder Judicial de la Nación y/o a alguno de sus tribunales inferiores, debe realizarse al usuario del Sistema de 
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Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX), al correo postal o a la casilla de correo 
electrónico indicadas en la resolución que se dicte de conformidad con el artículo 6, incisos 1 y 2, de la presente. 
Se incluyen los reclamos o comunicaciones prejudiciales.

En caso de que se practique por otra vía, la dependencia debe remitirla inmediatamente a la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos, por las vías indicadas en el párrafo anterior.

La Secretaría de Asuntos Jurídicos tiene la obligación de hacer saber de inmediato al tribunal o dependencia 
administrativa correspondiente, aquellas decisiones judiciales cuyo cumplimiento estén dirigidas específicamente 
a las mismas.

Artículo 8º: Autorizar a los abogados integrantes del Departamento de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de 
Asuntos Jurídicos, así como a sus titulares, al ejercicio de la profesión exclusivamente con el objeto y finalidad 
de asumir la defensa de los intereses del Poder Judicial de la Nación - Consejo de la Magistratura de la Nación. A 
estos efectos y con este único propósito, se encontrarán habilitados para matricularse ante el Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal para actuar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Requerir a la Oficina de Matrícula de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que realice su matriculación a los 
efectos de su actuación profesional ante tribunales federales con asiento en las provincias y lo comunique a las 
diferentes cámaras federales de apelación a fin de que tomen debido registro.

Artículo 9º: Autorizar al titular de la Secretaría de Asuntos Jurídicos a expedir las certificaciones o constancias que 
sean menester a favor de los integrantes del Departamento de Asuntos Contenciosos a fin de acreditar la calidad 
de representantes -otorgada por el Plenario de consejeros de acuerdo a lo previsto en el Anexo II de la presente- 
y/o patrocinantes legales. La presentación de una copia auténtica del documento así emitido será suficiente para 
acreditar su personería.

Asimismo, se instruye al titular de la Secretaría de Asuntos Jurídicos para que dicte las disposiciones operativas 
que resulten necesarias para el funcionamiento de la Dirección de Asuntos Contenciosos, con conocimiento del 
Plenario.

Artículo 10º: Disponer que, en la primera presentación que hagan en los litigios en que actúen, los letrados del 
Departamento de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Asuntos Jurídicos informarán al tribunal interviniente 
que los honorarios profesionales que eventualmente se regulen por su actuación deberán ser transferidos a la 
cuenta bancaria especial de titularidad del Consejo de la Magistratura de la Nación que oportunamente se indique, 
prestando su conformidad con el presente régimen de manera expresa.

Un porcentaje de lo recaudado debe destinarse a solventar capacitación, bibliografía e insumos de trabajo para 
los integrantes de la Secretaría de Asuntos Jurídicos. A tal efecto, el titular del área propondrá un plan anual que 
será aprobado por el Plenario.

Artículo 11º: Las condenas y demás gastos ocasionados por los juicios en los que sea parte el Poder Judicial de la 
Nación y/o este Consejo de la Magistratura, serán afrontados con los créditos que se contemplen a tal efecto para 
la Jurisdicción 05 Poder Judicial de la Nación – SAF 320 Consejo de la Magistratura.

La Administración General, a través de la Dirección General de Administración Financiera, debe atender el pago de 
los impuestos, tasas, contribuciones, bonos, matrícula profesional y gastos de cualquier naturaleza devengados 
por la actuación profesional en juicio de los profesionales de la Secretaria de Asuntos Jurídicos en forma expedita 
y compatible con los plazos procesales.

Artículo 12º: Derogar el artículo 4 y el Anexo III de la Resolución n° 224/08, así como la Resolución n° 485/10. En 
los casos en que las normas hagan referencia a la Secretaría de Asuntos Judiciales, deberá entenderse que refiere 
a la Secretaría de Asuntos Jurídicos.

Artículo 13º: La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Artículo 14º: Regístrese, publíquese en la web del Consejo y en el Boletín Oficial de la República Argentina y, 
oportunamente, archívese.

Horacio Rosatti - Mariano Perez Roller

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93232/25 v. 10/12/2025
#F7529557F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 936/2025

RESOL-2025-936-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-134672929- -APN-DGTYA#SENASA; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-67-
APN-PRES#SENASA del 28 de enero de 2019 y sus modificatorias, RESOL-2024-957-APN-PRES#SENASA del 14 
de agosto de 2024 y RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025, todas del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Brucelosis Bovina es una enfermedad del ganado que tiene importantes consecuencias económicas y que 
se caracteriza por provocar abortos o la falta de reproducción.

Que, al ser una enfermedad zoonótica, corresponde tomar recaudos sanitarios para evitar el riesgo de transmisión 
a la población humana, dado que disminuye la capacidad laboral del individuo y desmejora su calidad de vida.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-67-APN-PRES#SENASA del 28 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) y sus modificatorias se aprueba el Plan Nacional de 
Control y Erradicación de Brucelosis Bovina en la REPÚBLICA ARGENTINA, iniciando una etapa enfocada en la 
detección de predios positivos y su saneamiento, por lo que resulta necesario incorporar nuevas estrategias para 
llevar adelante tales acciones.

Que la citada Resolución N° 67/19 establece la posibilidad de incorporar, previa autorización, otros inmunógenos 
al mencionado Plan Nacional, los cuales deben estar correctamente registrados ante el SENASA.

Que a través de la Resolución N°  RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025 del aludido 
Servicio Nacional se aprueba el Marco Regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, 
fraccionamiento, distribución, depósito y/o comercialización de productos veterinarios, productos biológicos, 
control de series biológicas y materias primas que se destinen a la elaboración de Productos Veterinarios en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2024-957-APN-PRES#SENASA del 14 de agosto de 2024 del referido 
Servicio Nacional se establecen las condiciones para la implementación de la vacunación estratégica voluntaria 
con vacunas elaboradas con Cepas RB51 y DELTAPGM.

Que, además, la mencionada Resolución N° 957/24 limita el alcance de uso de vacunas elaboradas con Cepas 
RB51 y DELTAPGM a aquellos establecimientos registrados como “CASO” de Brucelosis Bovina.

Que existe una demanda de los productores agropecuarios para que se amplíe el alcance de la precitada resolución, 
de manera tal que abarque a los establecimientos linderos a los registrados como “CASO” de Brucelosis Bovina.

Que, en consecuencia, resulta adecuado ampliar el uso de dichas vacunas, con fines preventivos, a establecimientos 
que se hayan incorporado a alguno de los estatus establecidos por la señalada Resolución N° 67/19.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal ha tomado la debida intervención.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f), del Decreto 
N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2024-957-APN-PRES#SENASA del 14 de agosto de 2024 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Artículo 3° 
de la citada Resolución N° 957/24, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- Condiciones de uso. Podrán adherir o adoptar la vacunación estratégica establecida en el presente 
acto administrativo aquellos establecimientos con algún estatus determinado, debidamente registrado ante el 
SENASA, de acuerdo con la normativa vigente.

Inciso a) Los establecimientos registrados como “CASO” deben haber comenzado su plan de saneamiento y 
deben contar con un diagnóstico de la totalidad de las categorías susceptibles, no mayor a SEIS (6) meses de 
antigüedad, previo a la aplicación de la vacuna.

#I7529539I#
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Inciso b) Los establecimientos sin estatus solo podrán adherirse luego de haber determinado su estatus y haberlo 
registrado debidamente ante el SENASA, de acuerdo con la normativa vigente, previo a la aplicación de la vacuna.”.

ARTÍCULO 2°.- Inciso a) del Artículo 5° de la Resolución N°  RESOL-2024-957-APN-PRES#SENASA del 14 de 
agosto de 2024 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye 
el inciso a) del Artículo 5° de la mencionada Resolución N° 957/24, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Inciso a) El SIGSA validará la Solicitud de Uso verificando si el Registro Nacional Sanitario de Productores 
Agropecuarios (RENSPA) indicado se encuentra registrado con algún estatus determinado (CASO, NEGATIVO, 
LIBRE) y cuenta con registros de las actas de vacunación con Cepa 19.”.

ARTÍCULO 3°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a los SESENTA (60) días corridos posteriores a 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

e. 10/12/2025 N° 93214/25 v. 10/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 290/2025

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2025-125787320-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N°  26.727 y las 
Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 4 de fecha 16 de junio de 1998 y N° 15 de 
fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión de las remuneraciones 
mínimas del PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN CONTINUA comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, para las categorías establecidas 
en la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 4/1998, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas del PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN CONTINUA 
comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley Nº  26.727 y su Decreto Reglamentario 
N°  301/2013, para las categorías establecidas en la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 4 de fecha 16 de junio de 1998, en el ámbito de TODO EL PAÍS, con vigencia a partir del 1° de 
noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 31 de julio de 2026, conforme 
se detalla en los Anexos I, III y V que forman parte integrante de la presente Resolución. Estas remuneraciones 
seguirán siendo tratadas exclusivamente en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase el monto del tope indemnizatorio para el PERSONAL PERMANENTE DE PRESTACIÓN 
CONTINUA comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley N°  26.727 y su Decreto 
Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de TODO EL PAÍS, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 
1° de diciembre de 2025 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 31 de julio de 2026, conforme se detalla en los Anexos 
II, IV y VI que forman parte integrante de la presente Resolución.

#F7529539F#

#I7527305I#
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ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones y topes indemnizatorios establecidos en la presente mantendrán su vigencia 
aún vencidos los plazos previstos en los artículos 1° y 2°, hasta tanto no sean reemplazados por los fijados en una 
nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- En las actividades agrarias cíclicas o estacionales, particulares y regionales que se desarrollan en 
las distintas jurisdicciones, se establecerán las remuneraciones mínimas respectivas atendiendo y tomando en 
consideración las características propias de cada tarea y las circunstancias socioeconómicas de la región y de la 
actividad específica objeto de tratamiento.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92582/25 v. 10/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 291/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-58771252-APN-ATCR#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 11 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de ESQUILA-ZAFRA (2025/2026), en el ámbito de las Provincias del CHUBUT, SANTA 
CRUZ y TIERRA DEL FUEGO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolucion de la COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ESQUILA, en el 
ámbito de las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, con vigencia a partir del 1° de octubre 
de 2025 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

#F7527305F#

#I7527307I#
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Establécese la obligatoriedad de la parte empleadora de entregar a cada trabajador dependiente 
de la misma una muda de ROPA DE TRABAJO consistente en un pantalón y una camisa tipo grafa. Dicha provisión 
será en concepto de reposición para los trabajadores que cumplan con NOVENTA (90) días de trabajo.

ARTÍCULO 4°.- ESQUILA SECUENCIAL. Las partes acuerdan que en aquellos establecimientos en los que se 
practique este tipo de trabajo, dado que ella afecta el rendimiento de ganancia del trabajador se lo compensará con 
un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre las remuneraciones consignadas en el artículo 1° para cada categoría.

ARTÍCULO 5°.- PELADA DE OJO Y DESCOLE. Establécese un adicional de:

1. TREINTA PORCIENTO (30%) de las remuneraciones previstas para la tarea ESQUILADOR CON AGARRE para 
aquellos trabajadores que realicen las tareas de PELADA DE OJO.

2. TREINTA Y CINCO PORCIENTO (35%) de las remuneraciones previstas para la tarea ESQUILADOR CON 
AGARRE para aquellos trabajadores que realicen las tareas de PELADA DE OJO Y DESCOLE.

ARTÍCULO 6°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92584/25 v. 10/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 292/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119216368-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
ocupados en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7527307F#

#I7527304I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.807 - Primera Sección	 37	 Miércoles 10 de diciembre de 2025

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en la actividad FORESTAL, en 
el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1° de diciembre 
de 2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, conforme se consigna en los Anexos I, II y III que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, los no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso 
de licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- La jornada de trabajo para todo el personal comprendido en el presente régimen no podrá exceder 
de OCHO (8) horas diarias y de CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales, desde el día lunes hasta el sábado 
a las TRECE (13) horas.

La distribución de las horas de trabajo diarias y su diagramación serán facultad privativa del empleador, debiendo 
respetar las correspondientes pausas para la alimentación y descanso de los trabajadores, según la naturaleza de 
la explotación, los usos y costumbres locales; sin perjuicio de lo que pueda establecer al respecto la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO.

ARTÍCULO 5°.- Independientemente de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la 
presente Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Establécese como obligatoria la provisión de DOS (2) equipos de trabajo por año para todo el 
personal incluido en la presente Resolución. Cada uno de los equipos estarán compuestos por:

a) Para la temporada invernal: DOS (2) camisas y DOS (2) pantalones, UN (1) par de calzado adecuado a la actividad, 
UN (1) gorro, UN (1) cuello polar o bufanda y UN (1) par de guantes, todo elaborado con material apto para los 
meses de invierno.

b) Para la temporal de verano: DOS (2) camisas y DOS (2) pantalones, UN (1) gorro y UN (1) par de calzado 
adecuado a la actividad, todo elaborado con material apto para los meses de verano.

c) Para todos los trabajadores que realicen tareas a la intemperie en condiciones climáticas de lluvia, rocío fuerte 
o suelo barroso: UNA (1) campera impermeable y UN (1) par de botas para lluvia. Este equipo será devuelto a la 
empresa luego de su utilización.

La utilización de los equipos de trabajo será obligatoria para el trabajador durante su jornada laboral y sólo podrá 
retirarlos de la empresa para su higienización.

La entrega de los equipos de trabajo deberá hacerse efectiva entre los meses de marzo y abril, y entre los meses 
de septiembre y octubre de cada año; siendo éstas las épocas fijadas para su entrega periódica anual.

ARTÍCULO 7°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92581/25 v. 10/12/2025
#F7527304F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 293/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119218158-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que asimismo deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1° de 
diciembre de 2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de marzo de 2026, conforme se consigna en los Anexos 
I, II y III que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Independientemente de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la 
presente Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92585/25 v. 10/12/2025

#I7527308I#

#F7527308F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 294/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119220483-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de HORTICULTURA, en 
el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 
2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de mayo del 2026, conforme consta en los Anexos I, II y III que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Además de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92579/25 v. 10/12/2025

#I7527302I#

#F7527302F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 295/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119221995-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS, desde el 1° de noviembre de 2025, 
del 1° de diciembre de 2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de mayo de 2026, conforme se consigna en los 
Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTICULO 3°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTICULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92580/25 v. 10/12/2025

#I7527303I#

#F7527303F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 296/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119223359-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1º de noviembre de 2025, 
del 1° de diciembre de 2025 y del 1º de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026, conforme se consigna en 
los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Además de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92586/25 v. 10/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 297/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119587178-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de NUECES Y SUS VARIEDADES, en el ámbito la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de NUECES 
Y SUS VARIEDADES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 
2025, del 1° de diciembre de 2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se consigna 
en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un premio por presentismo consistente en un adicional del DIEZ POR CIENTO (10%) 
de la remuneración básica de cada categoría laboral.

ARTÍCULO 4°.- Se establece una bonificación por antigüedad equivalente al UNO POR CIENTO (1%) de la 
remuneración básica de la categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una antigüedad de 
hasta DIEZ (10) años, y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor 
a los DIEZ (10) años.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92588/25 v. 10/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 298/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-79432276-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto, la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en las tareas de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE 
RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA 
DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025 y del 1º de enero de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2026, 
conforme se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92587/25 v. 10/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 299/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119595835-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

#I7527310I#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en las tareas de ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de ESQUILA 
DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 
1° de diciembre de 2025 y del 1° de enero de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en 
los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una Bonificación 
por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92590/25 v. 10/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 300/2025

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-119597291-APN-ATCON#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 

#F7527313F#
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que se desempeña en la actividad ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de 
ENTRE RÍOS.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de diciembre de 2025, del 1° de enero de 2026 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 30 de septiembre 
del 2026, conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que le correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de marzo de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 92589/25 v. 10/12/2025
#F7527312F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 61/2025
RESFC-2025-61-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

Visto el expediente EX-2025-06615872- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 
25 de octubre de 2020, 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 56 del 16 de diciembre de 
2023 (DNU-2023-56-APN-PTE), 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 280 del 26 de marzo de 2024 
(DNU-2024-280-APN-PTE), 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE), 846 del 20 de septiembre de 
2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), y 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, 
que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436 
del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023 (DNU-
2023-56-APN-PTE), 1° del decreto 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 7° del decreto 280 del 26 
de marzo de 2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 6º del decreto 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE) 
y 6º del decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), incorporado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, 
sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), se dispone 
que las futuras suscripciones de instrumentos de deuda pública, independientemente de su moneda de pago, 
se puedan realizar con instrumentos de deuda pública cualquiera sea su moneda de pago, y que los precios de 
los instrumentos serán fijados teniendo en cuenta los valores existentes en los mercados para cada una de las 
operaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, 
aclarando que tales operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que, en ese marco normativo, se ha considerado conveniente ofrecer al Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), la suscripción de una canasta compuesta por treinta y tres por ciento (33%) de la “Letra del Tesoro Nacional 
capitalizable en pesos con vencimiento 27 de febrero de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la 

#I7528229I#
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resolución conjunta 41 del 27 de agosto de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del Ministerio de Economía (RESFC-2025-41-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S27F6, por treinta y tres por 
ciento (33%) de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida 
originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 2025 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), en 
adelante LECAP S30A6, y treinta y cuatro por ciento (34%) de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos 
con vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 
54 del 29 de octubre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-54-APN-SH#MEC), sustituido mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 57 del 3 de 
noviembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2025-57-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S30O6, mediante la entrega de sus tenencias del “Bono del 
Tesoro Nacional capitalizable en pesos con vencimiento 15 de diciembre de 2025”, emitido originalmente mediante 
el artículo 3° de la resolución conjunta 56 del 9 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-56-APN-SH#MEC), en adelante BONCAP T15D5.

Que, asimismo, también se ha considerado conveniente ofrecer al BCRA la suscripción de la LECAP S30O6 
emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 54/2025 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, sustituido mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 57/2025 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, mediante la entrega de sus tenencias del “Bono del Tesoro Nacional en 
pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 15 de diciembre de 2025”, emitido originalmente mediante el 
artículo 1° de la resolución conjunta 16 del 12 de marzo de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-16-APN-SH#MEC), en adelante BONCER TZXD5, y la 
suscripción de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de 
enero de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 51 del 14 de octubre de 2025 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-51-
APN-SH#MEC), en adelante LELINK D30E6, mediante la entrega de sus tenencias de la “Bono del Tesoro Nacional 
vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 15 de diciembre de 2025”, emitido originalmente 
mediante el artículo el artículo 3° de la resolución conjunta 35 del 26 de junio de 2024 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-35-APN-SH#MEC), en adelante 
BONAD TZVD5.

Que en tal sentido resulta necesario proceder a la ampliación de la emisión de la LECAP S27F6, de la LECAP 
S30A6, de la LECAP S30O6, y de la LELINK D30E6 para llevar a cabo la conversión aludida.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones 
dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7° del decreto 
280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el 
ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, 
con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 
23/2024, 7º del decreto 280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024, en el artículo 11 del decreto 
331/2022, incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, y en el apartado I del artículo 6° del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con 
vencimiento 27 de febrero de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 41 
del 27 de agosto de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-41-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S27F6, por hasta el monto necesario para llevar 
a cabo la operación de conversión que se aprueba a través del artículo 5° de la presente norma, que no podrá 
superar la suma de valor nominal original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), que se colocará en el 
marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.807 - Primera Sección	 48	 Miércoles 10 de diciembre de 2025

enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda 
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y del artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 47 del 
26 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S30A6, por hasta el monto necesario para llevar 
a cabo la operación de conversión que se aprueba a través del artículo 5° de la presente norma, que no podrá 
superar la suma de valor nominal original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), que se colocará en el 
marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y del artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 54 
del 29 de octubre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-54-APN-SH#MEC), sustituido mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 57 del 3 de 
noviembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2025-57-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S30O6, por hasta el monto necesario para llevar a cabo 
la operación de conversión que se aprueba a través del artículo 5° de la presente norma, que no podrá superar 
la suma de valor nominal original pesos seis billones quinientos mil millones (VNO $ 6.500.000.000.000), que se 
colocará en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y del artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de enero de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 
1° de la resolución conjunta 51 del 14 de octubre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-51-APN-SH#MEC), en adelante LELINK D30E6, por 
hasta el monto necesario para llevar a cabo la operación de conversión que se aprueba a través del artículo 5° 
de la presente norma, que no podrá superar la suma de valor nominal original dólares estadounidenses un mil 
quinientos millones (VNO USD 1.500.000.000), que se colocará en el marco de las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, y del artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Apruébanse, en el marco del artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-
331-APN-PTE), incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante 
el artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-
2024-846-APN-PTE), las operaciones de conversión con el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que 
se detallan a continuación:

i. A cambio de sus tenencias del “Bono del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con vencimiento 15 de diciembre 
de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 56 del 9 de octubre de 2024 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-56-APN-
SH#MEC), en adelante BONCAP T15D5, la suscripción de una canasta compuesta de la siguiente manera: treinta 
y tres por ciento (33%) de la LECAP S27F6, treinta y tres por ciento (33%) de la LECAP S30A6, y treinta y cuatro 
(34%) de la LECAP S30O6.

ii. A cambio de sus tenencias del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 
15 de diciembre de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 16 del 12 de 
marzo de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2024-16-APN-SH#MEC), en adelante BONCER TZXD5, la suscripción de la LECAP S30O6.

iii. A cambio de sus tenencias del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con 
vencimiento 15 de diciembre de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo el artículo 3° de la resolución 
conjunta 35 del 26 de junio de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2024-35-APN-SH#MEC), en adelante BONAD TZVD5, la suscripción de la LELINK 
D30E6.

Las operaciones de conversión se realizarán de acuerdo con las siguientes condiciones:

Fecha de realización de la operación: 5 de diciembre de 2025.

Fecha de liquidación de la operación: 9 de diciembre de 2025.

Determinación de precios: los precios de mercado de todos los instrumentos involucrados serán determinados 
en la fecha de realización de la operación, considerando aquellos que figuren inmediatamente antes de las 13:30 
horas en las pantallas de Bolsas y Mercados Argentinos (BYMA) con liquidación veinticuatro horas (24 hs). En 
todos los casos se tomarán los precios en pesos.
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Para determinar la cantidad de valor nominal original de la LECAP S27F6, de la LECAP S30A6, de la LECAP S30O6 
y de la LELINK D30E6 que recibirá el BCRA se utilizarán las siguientes fórmulas:

i. Aplicables al Título Elegible BONCAP T15D5 

ii. Aplicable al Título Elegible BONCER TZXD5 

iii. Aplicable al Título Elegible BONAD TZVD5 

A los resultados obtenidos se los redondeará al entero más cercano múltiplo de la denominación mínima de la 
LECAP S27F6, de la LECAP S30A6, de la LECAP S30O6 y de la LELINK D30E6.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 5° de esta resolución.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Daniel Lew - Carlos Jorge Guberman

e. 10/12/2025 N° 93000/25 v. 10/12/2025
#F7528229F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 9017/2025

DI-2025-9017-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-102487364-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO en virtud de que personal del Departamento de Control de 
Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) mediante 
la orden de inspección (OI) N° 2025/1975, concurrió al establecimiento “TECNOPROT”, ubicado la calle Garay 
3360 de la Ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires.

Que en tal oportunidad, personal de la inspeccionada manifestó que la empresa posee habilitación otorgada por 
la municipalidad, y posteriormente se remitió al correo pesquisa@anmat.gob.ar una constancia de GLN bajo el 
N° 7798272170004, emitido por GS1 Argentina.

Que el Departamento informó que consultado el Sistema Nacional de Trazabilidad de productos médicos, pudo 
constatarse que la firma estaría registrada en dicha plataforma con el certificado emitido por el Ministerio de Salud 
de la provincia de Buenos Aires N° 00250405, el 22 junio de 2013, y que el local funciona como establecimiento de 
venta de artículos quirúrgicos y de implantes, propiedad de la firma JORGE MAURICIO DUARTE, con domicilio en 
la calle Garay N° 3360, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón.

Que el Departamento indicó que en ocasión de la inspección se realizó un recorrido por las distintas dependencias 
del lugar, en compañía de personal de la inspeccionada, y se verificaron dos ambientes destinados a depósito en 
donde se encontraron arpones, puntas de shaver, elementos de uso en osteosíntesis, prótesis de cadera, rodilla y 
cemento quirúrgico, entre otros.

Que en el depósito general, sin ninguna identificación particular y junto a otros productos de uso médico, se 
observaron los siguientes productos: a) Una unidad de Punta de Shaver Smith & Nephew – USA – Sterile R – 
REF 72200724 – 4.00 mm ELITE cromionizer Burr - LOT 51111769 – VTO 2028-03-04 – sin datos del importador 
responsable en la Argentina, ni datos de registro sanitario (esta unidad se retiró en carácter de muestra); b) Una 
unidad de Punta de Shaver Smith & Nephew – USA – Dyonics 4.5 mm FULL RADIUS BLADE– Sterile R – REF 
7205306 – LOT 51259955 – VTO 2029-10-01 - sin datos del importador responsable en la Argentina, ni datos de 
registro sanitario (esta unidad se retiró en carácter de muestra); c) Una unidad de Punta de Shaver STRYKER – 
USA – Sterile EO – REF 0375-554-000 – LOT 22301CE2 – VTO 2027-10-27 – Formula Aggressive Plus - sin datos 
del importador responsable en la Argentina, ni datos de registro sanitario (esta unidad se retiró en carácter de 
muestra); d) Una unidad de Punta de Shaver STRYKER – USA – Sterile EO – REF 0375-532-000 – LOT 23011CE2 
– VTO 2028-01-10 – Formula Resector - sin datos del importador responsable en la Argentina, ni datos de registro 
sanitario (esta unidad se retiró en carácter de muestra); e) 87 (ochenta y siete) unidades de Puntas de Shaver 
Smith & Nephew – USA – Sterile R –de distintas referencias/modelos, distintos lotes y distintas fechas de fin de 
vigencia, ninguna presentaba datos del importador responsable en la Argentina, ni datos de registro sanitario, 
quedando inhibidas de uso y comercialización en el establecimiento (se procedió a tomar imágenes fotográficas 
de estas unidades las que se incorporan en los IF-2025-96691151-APN-DVPS#ANMAT e IF-2025-96692964-APN-
DVPS#ANMAT); f) 88 (ochenta y ocho) unidades de Puntas de Shaver STRYKER - USA – Sterile EO –de distintas 
referencias/modelos, distintos lotes y distintas fechas de fin de vigencia, ninguna de estas unidades presentaba 
datos del importador responsable en la Argentina, ni datos de registro sanitario, quedando inhibidas de uso y 
comercialización en el establecimiento (se procedió a tomar imágenes fotográficas de estas unidades las que se 
vuelcan en IF-2025-96694675-APN-DVPS#ANMAT e IF-2025-96696101-APN-DVPS#ANMAT).

Que el Departamento informó que además se encontraron ciento sesenta y una (161) Puntas de Shaver marca 
Smith & Nephew y marca Stryker, todas ellas vencidas entre los años 2010 y 2024, sin identificación de la empresa 
importadora ni datos de registros sanitarios; unidades que quedaron inhibidas de uso y comercialización dentro de 
una caja en poder de la firma, a la que se indicó que debía mantenerlas en el local hasta tanto la autoridad sanitaria 
indicase cómo proceder.

#I7529481I#
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Que en cuanto a la documentación de procedencia de las unidades antes detalladas, el responsable al momento 
de la inspección refirió desconocer su origen; posteriormente la inspeccionada envió al correo oficial pesquisa@
anmat.gob.ar un descargo en el que manifiesta que el material no es de propiedad de la firma, sin aportar más 
detalles sobre su legítima procedencia.

Que el Departamento agregó que, durante el procedimiento, se verificó la documentación de comercialización y 
se constató que la empresa comercializó productos médicos con destino al tránsito interjurisdiccional: a) Factura 
tipo A n° 0007-00004789 emitida por Duarte Jorge Mauricio a favor de Asociación Mutual Sancor Salud, Sunchales 
San Luis, con fecha 29/08/2025; b) Factura tipo B N° 0007-00005863 emitida por Duarte Jorge Mauricio a favor de 
Cirugia Alemana Insumos Medicos SA, Capital Federal, con fecha 20/08/2025.

Que el Departamento indicó que mediante las OI Nros 2025/1990 y 2025/1991 personal del Departamento concurrió 
a la firma Valmi S.R.L., titular del registro PM 2141-17 que corresponde a puntas de shaver marca Smith & Nephew, 
las que se encuentran indicadas para la resección de tejidos blandos y óseos en cavidades articulares grandes y 
pequeñas siendo su clase de riesgo II.

Que en tal oportunidad se exhibieron a la responsable de la firma las unidades muestreadas y los documentos 
GDE IF-2025-96691151-APN-DVPS#ANMAT e IF-2025- 96692964-APN-DVPS#ANMAT, quien afirmó que la firma 
ingresó al país el producto con referencia 7210499, lote 51093654, que fue distribuido oportunamente con los 
datos de la empresa y que bajo ninguna circunstancia los productos se entregaban sin la debida identificación del 
titular, por cuanto desconoce la procedencia de la unidad de mención.

Que por otro lado, agregó que el resto de las unidades no fueron ingresadas al país por la firma titular, por lo que 
no pudo acreditar su legitimidad ni su aptitud.

Que así también, el Departamento informó que mediante las OI Nros 2025/1983 y 2025/1984 concurrió a la firma 
Stryker Corporation Sucursal Argentina, que detenta la titularidad ante ANMAT del registro PM 594-382, que 
corresponde a sistemas para cirugía artroscópicas (equipos Shaver y puntas de Shaver) marca Stryker, indicadas 
para resecar y retirar tejido en cirugía ortopédica mínimamente invasiva, permitir remoción de tejido blando y tejido 
óseo duro, categorizadas dentro de la clase de riesgo II.

Que en tal oportunidad se exhibieron al responsable de la firma las unidades muestreadas y los documentos 
GDE IF-2025- 96694675-APN-DVPS#ANMAT e IF- 2025-96696101-APN-DVPS#ANMAT, quien afirmó que esos 
productos médicos no fueron ingresados por la firma a la República Argentina, por lo que no pudo acreditar su 
legitimidad.

Que el Departamento de Control de Mercado indicó que, por todo lo expuesto, los productos descriptos se 
encuentran en infracción a los artículos 2° y 19 incisos a y b de la Ley N° 16.463, y que la empresa Tecnoprot de 
Duarte Jorge Mauricio ha distribuido productos médicos con destino al tránsito interjurisdiccional sin la debida 
autorización en los términos de la Disposición ANMAT N° 6052/2013.

Que toda vez que se desconoce el origen de los productos y no es posible asegurar su funcionamiento y calidad, 
corresponde entender que revisten riesgo para la salud de los potenciales pacientes, por lo que a fin de proteger 
a eventuales adquirentes y usuarios de los productos ilegítimos mencionados, el Departamento de Control de 
Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió: a) Prohibir el 
uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de los lotes de los productos Puntas de Shaver 
marca Smith & Nephew y Puntas de Shaver marca Stryker detallados en el IF-2025-114104520-APN-CS#ANMAT; b) 
Iniciar sumario sanitario a la empresa TECNOPROT de Duarte Jorge Mauricio, con domicilio en la calle Garay 3360, 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, por los incumplimientos mencionados; c) Prohibir a la firma TECNOPROT 
de DUARTE Jorge Mauricio a realizar transito interjurisdiccional de productos médicos hasta tanto obtenga la 
habilitación correspondiente en los términos de la Disposición ANMAT N° 6052/13; d) Informar la medida a las 
autoridades sanitarias jurisdiccionales.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de los lotes de los 
productos Puntas de Shaver marca Smith & Nephew y Puntas de Shaver marca Stryker detallados en el Anexo I 
(IF-2025-114104520-APN-CS#ANMAT) que forma parte integrante de la presente Disposición; por los argumentos 
vertidos en el Considerando de la presente.
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ARTICULO 2º.- Prohíbese a la firma TECNOPROT de DUARTE Jorge Mauricio a realizar transito interjurisdiccional 
de productos médicos hasta tanto obtenga la habilitación correspondiente en los términos de la Disposición 
ANMAT N° 6052/13.

ARTICULO 3º.- Instrúyase sumario sanitario a la firma TECNOPROT de DUARTE Jorge Mauricio, con domicilio 
en la calle Garay 3360, Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, por presunta infracción a lo dispuesto en los 
artículos 2° y 19 incisos a) y b) de la Ley N° 16.463, e incumplimiento de los artículos 1º y 3° de la Disposición 
ANMAT N° 6052/13.

ARTÍCULO 4 °- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, al resto de las autoridades provinciales, a las 
del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93156/25 v. 10/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9039/2025
DI-2025-9039-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-99480742-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO, en el marco de una inspección (OI N°  2025/1428-DVS-489) de 
Verificación de Buenas Prácticas de Fabricación y Control de Productos Domisanitarios (Disposición ANMAT 
N° 6391/15) en la sede de la firma Grupo Jac S.A. sita en la calle República Argentina N° 4952, localidad de Área 
de Promoción el Triángulo, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.

Que la firma GRUPO JAC S.A. se encuentra registrada con el Registro Nacional de Establecimiento (RNE) 
bajo el N°  020048836 como ELABORADOR, ELABORADOR INDIRECTO, FRACCIONADOR e IMPORTADOR / 
EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO según la Disposición ANMAT N° 8151/20, con la Dirección 
Técnica del Licenciado en Ciencias Químicas José María RIZZI, CUIL 23-18298902-9, Matrícula Provincial N° 5297.

Que el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene 
Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) informó que 
durante la inspección se detectaron productos domisanitarios sin registro ante ANMAT y productos domisanitarios 
registrados con incumplimientos a la normativa vigente.

Que el Servicio indicó que los productos relevados que no están registrados ante esta ANMAT incluyen en sus 
rótulos los siguientes datos, entre otros: Limpiador desodorante para pisos concentrado Swell, “Elaborado y 
envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390, EE-2?”; Limpiador desinfectante desengrasante neutro Swell, 
“Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390”; Suavizante para la ropa Cielo Swell, “Elaborado 
y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390, RNPUD: en trámite”; Cloro ¡Cuidado! Producto Concentrado 
Swell, “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836, EE 2022-XXXXXXXX”; Gel Clorado Swell, 
“Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390 / Autorizado por Disp. SENASA N° 98/2005 para su 
uso en establecimientos habilitados.”; Agua Lavandina Concentrada Swell, “Elaborado y envasado por Grupo 
Jac SA, RNE: 020048836 EE 2022-XXXXXXXX”; Agua Lavandina Swell, “Elaborado y envasado por Grupo Jac 
SA, RNE: 020048836 EE 2022 – XXXXXXXX”; Desengrasante Multiuso Swell, “Elaborado y envasado por Grupo 
JacSA, RNE: 020048836 EE – 2022-?”; Limpiador desodorante para pisos Lavanda Swell, “Elaborado y envasado 
por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE-2?”; Quita sarro Swell, “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA”.

Que el Servicio señaló que también relevó el producto Limpiador desengrasante neutro Swell, con los siguientes 
datos, entre otros, en su rótulo: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836, EE-2022-39976742”; 
que está registrado ante esta ANMAT en el expediente N° EX-2022-39976742-APN-DGA#ANMAT bajo la modalidad 
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de admisión automática; no obstante se encuentra en evaluación el trámite de modificaciones del rótulo, a la 
cuales deberá adecuarse.

Que asimismo el Servicio indicó que el producto Splash Col Swell, con los siguientes datos en su rótulo, entre 
otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836, RNPUD: XXXXXXX”, está registrado bajo los 
Registros Nacionales de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) N° 0250001 de venta libre y N° 0250002 de venta 
profesional; sin embargo los rótulos relevados durante la inspección no coinciden en un todo con los aprobados 
en cuanto a datos de registro y falta de leyenda de precaución.

Que el Servicio agregó que en el marco de la inspección fueron aportados remitos de venta de producto donde se 
confirmó el tránsito interjurisdiccional entre la sede de la firma sita en el partido de Malvinas Argentinas, provincia 
de Buenos Aires, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que asimismo informó que al momento de la inspección los fiscalizadores verificaron que la firma se encontraba 
elaborando y fraccionando los productos agua lavandina y suavizante para la ropa, y que visualizaron stock de 
los siguientes productos terminados: agua lavandina concentrada marca Swell, cont. neto 5 litros, lote 2-2-070-
2025, elaborado 12/03/2025, con vencimiento 12/07/2025; Agua lavandina concentrada, marca Swell, cont. neto 
5 litros, lote 2-2-170-2025, elaborado 19/06/2025, con vencimiento 19/10/2025, RNE 020048836; Detergente 
concentrado marca Swell, cont. neto 5 litros, lote 3-1-077-25, elaborado 19/03/2025 con vencimiento 19/03/2026, 
RNE 020048836, EE-2022-XXXX; Limpiador desodorante para pisos lavanda, marca Swell, cont. neto 5 litros, lote 
8-1-005-25, elaborado 06/01/2025, vencimiento 06/01/2026, RNE 020048836, EE-2?.

Que el Servicio agregó que el producto “Detergente concentrado marca Swell” no se encuentra registrado ante 
ANMAT, y que personal de la inspeccionada manifestó no tener habilitación ante la Autoridad Sanitaria de la 
provincia de Buenos Aires.

Que el Servicio informó que en atención a la cantidad y relevancia de los incumplimientos detectados durante 
la inspección, y en función de lo establecido por la Disposición ANMAT N° 6391/15, la firma GRUPO JAC SA ha 
quedado inhibida de elaborar, fraccionar, importar y exportar productos domisanitarios.

Que el Servicio señaló que la firma Grupo Jac S.A. incumplió el artículo 1º de la Resolución ex MS y AS N°709/98 
y el artículo 1° de la Disposición ANMAT Nº 7292/98 y sus modificatorias, por haber elaborado y comercializado 
productos domisanitarios sin contar con los correspondientes registros ante ANMAT; y que elaboró productos 
registrados con rótulos diferentes a los aprobados, incumpliendo las respectivas disposiciones de inscripción 
(Disposición ANMAT N° 6765/21).

Que en consecuencia, el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la DEYGMPS sugirió: a) prohibir el uso, la comercialización, la distribución y la publicidad en 
todo el territorio nacional de todos los lotes de los siguientes productos, hasta tanto regularicen su situación: Limpiador 
desodorante para pisos concentrado Swell, con los siguientes datos entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo 
Jac SA, RNE: 020045390, EE-2?”; Limpiador desinfectante desengrasante neutro Swell, con los siguientes datos 
entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390”; Suavizante para la ropa Cielo Swell, con 
los siguientes datos entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390, RNPUD: en trámite”; 
Cloro, ¡Cuidado! Producto Concentrado Swell, con los siguientes datos entre otros: “Elaborado y envasado por 
Grupo Jac SA, RNE: 020048836, EE 2022-XXXXXXXX”; Gel Clorado Swell, con los siguientes datos entre otros: 
“Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE:020045390 / Autorizado por Disp. SENASA N° 98/2005 para su 
uso en establecimientos habilitados”; Agua Lavandina Concentrada Swell, con los siguientes datos entre otros: 
“Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE 2022-XXXXXXXX”; Agua Lavandina Swell, con los 
siguientes datos entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE 2022 – XXXXXXXX”; 
Desengrasante Multiuso Swell, con los siguientes datos entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, 
RNE: 020048836 EE – 2022-?”; Limpiador desodorante para pisos Lavanda Swell, con los siguientes datos entre 
otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE-2?”; Quita sarro Swell, con los siguientes 
datos entre otros: “Elaborado y envasado por Grupo Jac SA”; “Detergente concentrado marca Swell, cont. neto 5 
litros, RNE: 020048836, EE-2022-XXXX”; b) prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio 
nacional de todos los lotes del producto rotulado como: “Splash Col. Swell. Elaborado y envasado por Grupo 
Jac SA, RNE: 020048836, RNPUD: XXXXXXX”; c) iniciar el correspondiente sumario sanitario a la firma GRUPO 
JAC SA, CUIT 30-68706854-4, sita en la calle República Argentina N° 4952, localidad de Área de Promoción el 
Triángulo, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, con RNE N° 020048836 y a su Director 
Técnico Licenciado en Ciencias Químicas José María RIZZI, CUIL 23-18298902-9, Matrícula Provincial N° 5297 por 
presuntos incumplimientos al artículo 1° de la Resolución ex Ms y As N° 709/98 y al artículo 1° de la Disposición 
ANMAT N° 7292/98 por haber comercializado productos domisanitarios sin contar con el correspondiente registro 
ante ANMAT y por elaborar productos registrados con rótulos diferentes a los aprobados; d) Comunicar a la 
Autoridad Sanitaria Jurisdiccional y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, a sus efectos.
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Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, la comercialización, la distribución y la publicidad en todo el territorio nacional 
de todos los lotes de los productos “Limpiador desodorante para pisos concentrado Swell, con los siguientes 
datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390, EE-2?”; “Limpiador desinfectante 
desengrasante neutro Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 
020045390”; “Suavizante para la ropa Cielo Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por 
Grupo Jac SA, RNE: 020045390, RNPUD: en trámite”; “Cloro, ¡Cuidado! Producto Concentrado Swell, con los 
siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836, EE 2022-XXXXXXXX”; 
“Gel Clorado Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 
020045390 / Autorizado por Disp. SENASA N°  98/2005 para su uso en establecimientos habilitados”; “Agua 
Lavandina Concentrada Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, 
RNE: 020048836 EE 2022-XXXXXXXX”; “Agua Lavandina Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado 
y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE 2022 – XXXXXXXX”; “Desengrasante Multiuso Swell, con los 
siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020048836 EE – 2022-?”; “Limpiador 
desodorante para pisos Lavanda Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado por Grupo 
Jac SA, RNE: 020048836 EE-2?”; “Quita sarro Swell, con los siguientes datos entre otros: Elaborado y envasado 
por Grupo Jac SA” y “Detergente concentrado marca Swell, cont. neto 5 litros, RNE: 020048836, EE-2022-XXXX”, 
hasta tanto regularicen su situación; por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º. Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los 
lotes del producto rotulado como “Splash Col Swell, Elaborado y envasado por GRUPO JAC SA, RNE: 020048836, 
RNPUD: XXXXXXX”; por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 3º. Instrúyase sumario sanitario a la firma GRUPO JAC SA, CUIT 30-68706854-4, y a su Director 
Técnico Licenciado en Ciencias Químicas José María RIZZI, CUIL 23-18298902-9, Matrícula Provincial N° 5297, 
ambos domiciliados en la calle República Argentina N° 4952, localidad de Área de Promoción el Triángulo, partido 
de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, por presuntamente incumplir el artículo 1° de la Resolución 
ex Ms y As N° 709/98 y el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 7292/98 por haber comercializado productos 
domisanitarios sin contar con el correspondiente registro ante ANMAT y por elaborar productos registrados con 
rótulos diferentes a los aprobados.

ARTÍCULO 4º. Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, a la Dirección 
de Relaciones Institucionales, a la Dirección de Gestión de Información Técnica y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 10/12/2025 N° 93218/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 533/2025
DI-2025-533-E-ARCA-DIRRHH#SDGADM

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04334710- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone efectuar una rotación entre los contadores públicos Cristian Manuel LARRUBIA y Rodolfo Gustavo 
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PAEZ, quienes se vienen desempeñando en los cargos de Jefes Interinos de las Divisiones Fiscalización Nro. 2 y 
Devoluciones y Recuperos, respectivamente, en el ámbito de la Dirección Regional Córdoba.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco del DECTO-2024-953-APN-PTE del 24 de octubre de 2024 
y en ejercicio de las facultades conferidas por la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2025-15-E-
AFIP-ARCA del 14 de enero de 2025.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Cristian Manuel LARRUBIA 20210237659
Jefe/a de división de fiscalización y 

operativa aduanera - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 2 (DI RCOR)

Jefe de división Int. - DIV. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS (DI 

RCOR)

Cont. Púb. Rodolfo Gustavo PAEZ 20206226642
Jefe/a de división técnico jurídico - DIV. 

DEVOLUCIONES Y RECUPEROS (DI 
RCOR)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 2 (DI RCOR)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que el presente acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo 
podrán interponer recurso de reconsideración y/o jerárquico, de conformidad con lo establecido por los artículos 
84, 90 y cctes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017; dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, computándose ambos plazos 
a partir del día siguiente de la notificación del presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Guadalupe Gonzalez Sanguineti

e. 10/12/2025 N° 93308/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO

Disposición 121/2025
DI-2025-121-E-ARCA-DIRCEN#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025 

VISTO razones operativas, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se gestiona modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de 
la Jefatura de la División Fiscalización N° 1 dependiente de la Dirección Regional Centro.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N.° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 
de enero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR INTERINO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de 
la División Fiscalización N° 1, dependiente de la Dirección Regional Centro, el que quedará establecido de la 
siguiente forma:
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 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE 
(En el orden que se indica) 

 DIV. FISCALIZACIÓN N° 1 (DI RCEN) 
 1° Reemplazo: Cont. Púb. CAVEGGIA, ROLANDO PABLO (Legajo N° 33.451/75)* 

 2° Reemplazo: Jefatura EQUIPO 1 A (DV CFS1)* 
 3° Reemplazo: EQUIPO 1 C (DV CFS1)* 

*Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2°.- Abrogar la Disposición N° DI-2025-89-E-ARCA-DIRCEN#SDGOPIM del 29 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese.

Hector Alejandro Puebla

e. 10/12/2025 N° 92933/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 13/2025
DI-2025-13-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-29250615- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES (C.U.I.T. Nº 30-64213725-1), ha solicitado el Certificado de Interés 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación, para el bioproducto “Etiquetas inteligentes a base de 
gránulos de kéfir y residuos de yerba mate”, desarrollado por la Dra. Mercedes Peltzer en el Laboratorio de 
Obtención, Modificación, Caracterización y Evaluación de Materiales (LOMCEM) de dicha institución.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Certificado 
de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE QUILMES, considerando razonable extender a su favor el certificado en cuestión.

Que la citada Comisión Nacional considera adecuado establecer el contenido biobasado del bioproducto en el 
NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%).

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES (C.U.I.T. Nº 30-64213725-1), para el producto “Etiquetas 
inteligentes a base de gránulos de kéfir y residuos de yerba mate”, desarrollado por la Dra. Mercedes Peltzer.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 10/12/2025 N° 93301/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 15/2025
DI-2025-15-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-30880593- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
su modificatoria se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

Que el Centro Experimental de la Vivienda Económica (C.E.V.E.) (C.U.I.T. Nº 30-70903238-7), que depende del 
CCT CONICET NOA SUR (CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) (C.U.I.T. Nº 30-71011178-9) y de la Asociación 
de Vivienda Económica (C.U.I.T. Nº  33-71762885-9), ha solicitado el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”, categoría Investigación, para el producto “Panel para construcción de cartón, sustrato y micelio”, 
con el CIEN POR CIENTO (100 %) de contenido biobasado, desarrollado por la Investigadora Doctora Natalia 
FERNÁNDEZ.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento, por única vez, 
del Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación.

Que la citada Comisión Nacional establece que el contenido biobasado mínimo del bioproducto es del CIEN POR 
CIENTO (100 %).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha producido el correspondiente dictamen 
sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por el Centro Experimental de 
la Vivienda Económica (C.E.V.E.), y considerando razonable extender a su favor el referido Certificado de Interés, 
categoría Investigación.

#F7529626F#
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Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, al Centro Experimental de la Vivienda Económica (C.E.V.E.) (C.U.I.T. Nº 30-70903238-7), dependiente 
del CCT CONICET NOA SUR (CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) (C.U.I.T. Nº 30-71011178-9) y de la Asociación 
de Vivienda Económica (C.U.I.T. Nº 33-71762885-9), para el producto “Panel para construcción de cartón, sustrato 
y micelio”, desarrollado por la Investigadora Doctora Natalia FERNÁNDEZ.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del CIEN POR CIENTO (100 %).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga es al 
efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el mercado 
del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 10/12/2025 N° 93300/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 16/2025
DI-2025-16-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-32037003- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
su modificatoria se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del 
“Certificado de Interés”.

Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (C.U.I.T. Nº  30-54667116-6) y el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, (INTA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (C.U.I.T. Nº 30-54667918-3), han solicitado 
el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación, para el bioproducto “Bioetiqueta 
sensor colorimétrico de pH”, con el CIEN POR CIENTO (100 %) de contenido biobasado, desarrollado por las 
Doctoras Marina Verónica GUTIÉRREZ y Graciela CORBINO.

#F7529625F#

#I7529629I#
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Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT), en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025, se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento, por única 
vez, del Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación.

Que la citada Comisión Nacional establece que el contenido biobasado mínimo del producto es del CIEN POR 
CIENTO (100 %).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha producido el correspondiente 
dictamen sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL y el INTA, y considerando razonable extender a su favor el referido Certificado de 
Interés, categoría Investigación.

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, por única vez, el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (C.U.I.T. Nº  30-54667116-6) y al INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (C.U.I.T. Nº 30-54667918-3) para el 
producto “Bioetiqueta sensor colorimétrico de pH”, desarrollado por las Doctoras Marina Verónica GUTIÉRREZ y 
Graciela CORBINO.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un CIEN 
POR CIENTO (100 %) de material biobasado.

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga es al 
efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el mercado 
del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 10/12/2025 N° 93304/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 17/2025
DI-2025-17-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-43036543- -APN-DNB#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

#F7529629F#

#I7529631I#
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Que el CENTRO DE INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA VILLA MARÍA (CIT VILLA MARÍA) (C.U.I.T. Nº 30-
71430715) y el CCT CONICET NOA SUR (CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO (C.U.I.T. Nº 30-71011178-9), han 
solicitado el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación para el bioproducto 
“Placas con cáscaras de maní”, con un contenido de material biobasado del NOVENTA POR CIENTO (90%), 
desarrollado por la Investigadora Doctora Mariana Pilar GATANI.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento por única vez 
del Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación.

Que la mencionada Comisión Nacional establece que el contenido biobasado del producto es del NOVENTA POR 
CIENTO (90%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen, sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA VILLA MARÍA (CIT VILLA MARÍA) y el CCT CONICET NOA SUR (CENTRO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) para el producto “Placas con cáscaras de maní”, desarrollado por la Investigadora 
Doctora Mariana Pilar GATANI, considerando razonable extender a su favor el certificado en cuestión.

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, al CENTRO DE INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA VILLA MARÍA (CIT VILLA MARÍA) (C.U.I.T. 
Nº 30-71430715) y al CCT CONICET NOA SUR (CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) (C.U.I.T. Nº 30-71011178-9), 
para el producto “Placas con cáscaras de maní” desarrollado por la Investigadora Doctora Mariana Pilar GATANI.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del NOVENTA POR CIENTO (90%).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 10/12/2025 N° 93306/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 18/2025
DI-2025-18-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-29248204- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#F7529631F#

#I7529624I#
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Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES (C.U.I.T. Nº  30-64213725-1), ha solicitado el Certificado de 
Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación, para el producto “Películas de levadura residual 
cervecera”, desarrollado en el Laboratorio de Obtención, Modificación, Caracterización y Evaluación de Materiales 
(LOMCEM) de la Universidad por la Doctora PELTZER, Mercedes.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento por única vez 
del Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación conforme consta en el acta de 
dicha reunión.

Que, en el acta precitada, la Comisión Nacional establece que el contenido biobasado del producto es del 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen, sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE QUILMES (C.U.I.T. Nº  30-64213725-1), considerando razonable extender a su favor el referido 
Certificado Interés, categoría Investigación.

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES (C.U.I.T. Nº 30-64213725-1), para el producto “Películas 
de levadura residual cervecera”, desarrollado por la Doctora PELTZER, Mercedes.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 10/12/2025 N° 93299/25 v. 10/12/2025
#F7529624F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 745/2025

DI-2025-745-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-116578802-APN-DDRH#MRE, las Resoluciones Nros. 98 del 28 de 
octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, sus modificatorias, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Decreto N° 2098/08, se estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado 
consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación básica del nivel escalafonario respectivo más 
los adicionales por grado y por tramo, y los suplementos por función específica y agrupamiento, que perciba el 
trabajador a la fecha de cierre del período de evaluación.

Que por las presentes actuaciones, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la Planta Permanente de la Unidad de Análisis: UNIDAD GABINETE DE ASESORES, correspondiente 
a las funciones ejecutivas de los períodos 2022 y 2023.

Que las Entidades Sindicales han ejercido la veeduría que les compete expresando su conformidad según consta 
en el acta pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración intervinieron en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución N°  98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sus modificatorias, y por el Artículo 4°, inciso p) de la Resolución 
N° 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente Walter Carlos KERR (C.U.I.L. 
N° 20-20011350-1), cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2022 correspondía al Nivel A, Grado 8, Tramo 
General del Agrupamiento Profesional, establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2022 de la Unidad de Análisis: UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente Gustavo Jorge PAOLELLA 
(C.U.I.L. N° 20-13807790-0), cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2023 correspondía al Nivel A, Grado 
15, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional, establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2023 de la Unidad de 
Análisis: UNIDAD GABINETE DE ASESORES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 10/12/2025 N° 92928/25 v. 10/12/2025
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 746/2025

DI-2025-746-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-116580012-APN-DDRH#MRE, las Resoluciones Nros. 98 del 28 de 
octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, sus modificatorias, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Decreto N° 2098/08, se estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado 
consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación básica del nivel escalafonario respectivo más 
los adicionales por grado y por tramo, y los suplementos por función específica y agrupamiento, que perciba el 
trabajador a la fecha de cierre del período de evaluación.

Que por las presentes actuaciones, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la Planta Permanente de la Unidad de Análisis: la entonces SECRETARÍA DE CULTO, correspondiente 
a las funciones ejecutivas de los períodos 2022 y 2023, y de la SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN, 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024.

Que las Entidades Sindicales han ejercido la veeduría que les compete expresando su conformidad según consta 
en el acta pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración intervinieron en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución N°  98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sus modificatorias, y por el Artículo 4°, inciso p) de la Resolución 
N° 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente Jorge Daniel STOKLAND (D.N.I. 
N° 11.987.360), cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2022 correspondía al Nivel B, Grado 7, Tramo 
INTERMEDIO del Agrupamiento Profesional, establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2022 de la Unidad de 
Análisis: la entonces SECRETARÍA DE CULTO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente mencionado en el Artículo 1° de 
la presente medida, cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2023 coincidía con la del artículo precedente, 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2023 de la Unidad de Análisis: la entonces SECRETARÍA 
DE CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente mencionado en el Artículo 1° de 
la presente medida, cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2024 coincidía con la del artículo precedente, 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024 de la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE CULTO Y 
CIVILIZACIÓN.

#I7528156I#
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 — MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 10/12/2025 N° 92927/25 v. 10/12/2025
#F7528156F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 4724/2025
DI-2025-4724-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/12/2025

EX-2025-113662066-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma TÉ ROJO S.A., bajo el N° P.P. 1.323 como prestador de 
servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con 
cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional 
2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 10/12/2025 N° 93105/25 v. 10/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4758/2025

DI-2025-4758-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/12/2025

EX-2025- 107833443-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar a la firma LOGINTER S.A., inscripta oportunamente bajo el N° PP 
1040 como prestadora de servicios postales, ha declarado ampliar la cobertura geográfica y los servicios postales 
registrados oportunamente por Resolución ENACOM N° 1063/20, para el servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE 
POSTAL, con alcance nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las Provincias de BUENOS 
AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CORDOBA, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA 
PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SALTA, SAN JUAN, SAN LUIS, SANTA CRUZ, SANTA FE, 
SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO y TUCUMÁN. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 10/12/2025 N° 93104/25 v. 10/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4759/2025

DI-2025-4759-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/12/2025

EX-2025-82060990-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- INSCRIBIR a la firma A&J CONSULTORÍA Y REPRESENTACIONES S.R.L. , 
bajo el N° P.P. 1.288 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: 
CARTA SIMPLE y CARTA CERTIFICADA con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENCOMIENDA / 
PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito 
internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y CHINA. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. - . Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 10/12/2025 N° 93103/25 v. 10/12/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4844/2025

DI-2025-4844-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 05/12/2025

EX-2025-89653015- -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscríbir a la firma RENATA ARG LOGISTICA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1.259) como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL 
con cobertura parcial en el ámbito nacional en las Provincias de CÓRDOBA, SANTA FE, BUENOS AIRES y ENTRE 
RÍOS; y con cobertura total en el ámbito internacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura parcial en el ámbito 
nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 
2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 10/12/2025 N° 93102/25 v. 10/12/2025

#I7529427I#

#F7529427F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.807 - Primera Sección	 67	 Miércoles 10 de diciembre de 2025

Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 35,10 34,60 34,10 33,61 33,14 32,67 29,97% 2,885%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 35,25 34,73 34,23 33,74 33,26 32,79 30,07% 2,897%
Desde el 05/12/2025 al 09/12/2025 34,88 34,39 33,90 33,41 32,94 32,48 29,81% 2,867%
Desde el 09/12/2025 al 10/12/2025 34,32 33,84 33,36 32,90 32,44 31,99 29,40% 2,821%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 36,15 36,68 37,23 37,79 38,36 38,94 42,79% 2,971%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 36,30 36,83 37,39 37,95 38,52 39,11 42,99% 2,983%
Desde el 05/12/2025 al 09/12/2025 35,92 36,45 36,99 37,54 38,10 38,67 42,47% 2,952%
Desde el 09/12/2025 al 10/12/2025 35,32 35,83 36,36 36,89 37,43 37,98 41,65% 2,903%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 03/12/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 36,00%, Hasta 60 días del 37,00% TNA, Hasta 90 
días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% TNA, de 181 a 360 días del 43,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 38,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 35,00% TNA, 
Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA y de 181 a 360 
días del 42,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 10/12/2025 N° 93108/25 v. 10/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma BEECH FLYING S.A. (CUIT 30-70781185-0) 
y al señor Leonardo SPOKOJNY (DNI 17.499.259) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 8331, Expediente Nº EX-2021-00229739-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “BEECH FLYING S.A. 
y otro”, que se les instruyen en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencias, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/12/2025 N° 93106/25 v. 16/12/2025

#I7529433I#

#F7529433F#

#I7529431I#

#F7529431F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.807 - Primera Sección	 68	 Miércoles 10 de diciembre de 2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza al representante legal de FRANCESCA GROUP S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71223739-9) y el señor Fernando ERSONAS (D.N.I. N° 4.288.753) para que en el plazo de 10 días 
hábiles bancarios comparezcan ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario (“GACC”) del BCRA, 
sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la CABA (previa solicitud de turno a gerencia.cambiaria@bcra.
gob.ar), a estar a derecho y con su propio pen drive en el marco del Expediente Electrónico N° EX-2025-00001101- 
-GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario N° 8438), caratulado “FRANCESCA GROUP S.A. Y OTROS”, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/12/2025 N° 93116/25 v. 16/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CLORINDA

Desde el marco de las Actuaciones que en cada caso se mencionaran, se hace saber a las personas humanas y/o 
entidades comprendidas, respecto al Acto Administrativo recaído en cada caso -Resolución o Auto de Apertura 
Sumarial-. Para la última situación -Auto de Apertura Sumarial-, es decir la Vista de Ley correspondiente, se los 
cita y emplaza, para que en el perentorio término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, con más la aplicación, 
por la distancia prevista en el art. 1036 del Código Aduanero, se presenten a estar a derecho, evacuen su defensa, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse, todo en un mismo escrito, constituyan domicilio 
dentro del radio urbano de la ARCA - DGA –DIVISIÓN ADUANA CLORINDA, sita en Av. San Martín 1101 Clorinda- 
Formosa, bajo apercibimiento de declararselos REBELDES y tener por constituido el domicilio en la sede Aduanera 
indicada (arts. 1.001, 1.004, 1.005 y 1.006 C.A.). Se les hace saber que el patrocinio letrado resultara obligatorio 
para aquellos caso que se debatan cuestiones de orden jurídico (art. 1034 del C.A.). En caso de presentarse a 
estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera 
presentación, en la forma prevista en el art. 1030 del C.A. Los letrados patrocinantes y/o apoderados, deberán 
adherirse al servicio “web” SICNEA, Res. Gral (AFIP) 3474/2013. Se le hace saber la infracción imputada, la multa 
mínima a los fines previstos en los arts. 930/932 del CA, y los tributos de corresponder. En la infracciones que 
prevén comiso, de no acreditar la lícita liberación a plaza en el plazo de vista, se procederá a destinar de oficio. 
Detalle de las Actuaciones:

Actuación Nº  19475-200-2021- 012-SC-125-2021/6- imputado MEDINA, Ricardo; D.N.I. Nro.14.191.408. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 205.875,64. Tributos U$S 452,78.

Actuación N.º 19475-228-2025-012-SC-292-2025/5 Imputado MARTINEZ, Mariela Concepción, D.N.I. 
Nro.33.533.206. INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 347.844,38.Tributos U$S 145,62.

Actuación Nº  19475-275-2025- 012-SC-133-2025/0 – imputado ACOSTA BENITEZ, Ana Graciela, C.I.PY N.º 
1.268.274. y ESTIGARRIBIA, Dario Javier, D.N.I. N.º 40.486.916 INF. ART.970 CA, Multa mínima $1.111.087,98 –

Actuación Nº 19476-2-2022- 012-SC-190-2022/0- Imputado GOMEZ ROLÓN, Claudio Gabriel, D.N.I. N.º 24.953.302 
INF. ART.977 CA, Multa mínima $ 3.153.540,00.

Actuación Nº 19474-21-2022-- 012-SC-676-2022/K- Imputado BRITOS, Sergio Gaspar, D.N.I. N.º 32.483.929 Y 
ALVAREZ, Alfredo Alberto D.N.I. N.º 35.099.999. INF. ART.987 CA, Multa mínima $971.956,06 . Tributos U$S 3.014,10.

Actuación Nº 19475-362-2023- 012-SC-324-2023/0-Imputado MONTES, Miguel, DNI N.º 32.339.813. INF. ART.987 
CA Multa mínima $ 630.024,82 . Tributos U$S 686,20.

Actuación Nº  19475-671-2023- 012-SC-64-2024/9-Imputado SOTELO, Juan Carlos; D.N.I. N.º 11.148.112 INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 208.183,36 . Tributos U$S 214,34.

Actuación Nº 19475-535-2022- 012-SC-1553-2022/9 - Imputado MENDOZA, Rafael Hernan, DNI N.º 35.906.858. 
INF. ARTS.987 CA, Multa mínima $ 1.124.630,82 .Tributos U$S 2.796,60.
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Actuación Nº 19475-529-2022- 012-SC-1550-2022/9-Imputado CHAPARRO, Joaquín Rubén,D.N.I.N° 34.595.771, 
MOLINA,Martina Anabel,D.N.I. N.º 43.888.977 Y CHAPARRO, Ivan Alexis; D.N.I. N.º 43.328.178. INF. ART.985 CA, 
Multa mínima $ 441.297,88 . Tributos U$S 2.429,90.

Actuación Nº 19475-501-2023- 012-SC-427-2023/9-Imputado AMARILLA, Angel David; D.N.I. N.º 35.681.294. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 202.361,72 . Tributos U$S 367,06.

Actuación Nº 19475-431-2022- 012-SC-166-2023/9 - Imputado , MARTIN, Joaquín Augusto, DNI N.º 39.172.557. 
INF. ARTS.987 CA, Multa mínima $ 244.094,83 .Tributos U$S 571,31.

Actuación Nº 19475-178-2024- 012-SC-137-2024/0- imputado NUÑEZ, Dante Luis; D.N.I. N°.17.898.329 y/o CUENCA, 
Lorenzo Pastor; D.N.I. N.º 13.959.636. INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 1.026.046,56. Tributos U$S 442,07.

Actuación Nº 19475-111-2021- 012-SC-177-2022/7- imputado ROJAS, Pascual; D.N.I. N.º 14.560.676 y/o GONZALEZ, 
Rubén Dario; D.N.I. N.º 22.055.874. INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 457.006,41. Tributos U$S 2.009,40.

Actuación Nº 17765-453-2018- 012-SC-960-2022/7 – imputado MOLINAS, Miguel Angel, D.N.I. N.º 34.352.554. 
y/o FRANCO ROJAS, Antonia, C.I. PY N.º 4.141.126 INF. ARTS. 985 y 987 CA, Multa mínima $234.076,41. Tributos 
U$S 3.861,11.

Actuación Nº 19475-68-2024- 012-SC-133-2024/2- Imputado QUIÑONES NUÑEZ, Fernando, C.I. PY N.º 3.434.748 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 2.632.707,32. Tributos U$S 963,47.

Actuación Nº  19469-41-2021- 012-SC-914-2022/9- Imputado VALDEZ LLANOS, Jorge Augusto, C.I. PY N.º 
3.591.418. INF. ART.970 CA, Multa mínima $562.214,59 .

Actuación Nº  19475-73-2024- 012-SC-171-2024/4-Imputado IBIETA, Cristian Gabriel, DNI N.º 25.084.769. INF. 
ART.987 CA Multa mínima $ 2.642.126,82 . Tributos U$S 1.042,02.

Actuación Nº 19475-61-2024- 012-SC-113-2024/6-Imputado FRAHS, Hector Eduardo; D.N.I. N.º 14.335.655 INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 3.087.138,09 . Tributos U$S 709,34.

QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

e. 10/12/2025 N° 93321/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA COLÓN

Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. de la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos, Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
N° 114 en el horario de 9:00 a 15:00 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y 
valoración de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.-

ACTUACIÓN APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ART. 1094 B C.A.
12459-154-2022 ROMERO YONATHAN BRIAN CIU 38.197.392 CIT. AFORO
12459-291-2025 ARAUJO DA SILVA PAULO VINICIUS CIB 407.286.30-00 CIT. AFORO
12459-299-2025 VILLAROEL CLAUDIO ENRIQUE DNI 24.665.663 CIT. AFORO
12459-306-2025 PUGLIA FERNANDEZ CARLOS MARÍA CIU 3.664.527-0 CIT. AFORO
12459-304-2025 SILVESTRE MACHIN ANTONIO ISAAC CIU 1.169.656-3 CIT. AFORO

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 10/12/2025 N° 93219/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CÓRDOBA

En en el sumario de la referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador de la División 
Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos de instrucción por la presunta comisión de la 
infracción prevista y reprimida por el Art. 973 CA y corrida de vista por el cual se cita a las personas que abajo se 
enumeran para dentro de diez (10) días hábiles comparezcan a estar a derecho en los sumarios contenciosos que 
se mencionan; a presentar su defensa y ofrecer toda las pruebas, ello en virtud de que se presume cometida la 
infracción prevista por el art. 973 del Código Aduanero, ello bajo apercibimiento de rebeldía ( arts. 1101,1103,1104 y 
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1105 del C.A.) se les intima a fijar domicilio dentro del radio urbano del asiento de esta Aduana sito en calle Buenos 
Aires Nº 150 de la ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento del art. 1004. Asimismo deberá ser patrocinados por 
abogado conforme lo establece el art. 1034. Fdo. Contreras Paz Arminda Julia – Administrador División Aduana 
de Córdoba.-

SIGEA/
SUMARIO INTERESADO DNI

CUIT/PAS.
INF.
ART. MULTA TRIBUTOS COMISO

12673-4-2019
17SC-362-2024/1

Transportes Aliaga
Hermanos y CIA. LTDA

R.U.T
76042563-K 973 $434.245,19 USD $17.985,12 NO

Arminda Julia Contreras Paz, Administradora de Aduana.

e. 10/12/2025 N° 93322/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

1860-2025/8 BORDON ORTIZ VIVIANA LETICIA CI 5.634.887 $573.100 977

1861-2025/6 IRALA GONZALEZ BRUNO ARIEL CI 5.655.969 $867.986 977

1862-2025/4 RIVERO ENCINA RAUL CI 5.191.985 $619.990 977

1864-2025/0 ZARATE AQUINO ANALIA MABEL CI 5.298.461 $364.000 977 -
1865-2025/9 GAONA ROJAS SANTIAGO MANUEL CI 6.755.234 $699.400 977 -

1868-2025/9 ORTIZ BOGARIN CLAUDIO CI 1.943.828 $368.160 977

1869-2025/7 PEREZ ACOSTA GABRIELA . CI 4.127.549 $699.703 977 -

1880-2025/4 ROJAS ORTIZ NOELIA MARTHA CI 4.383.811 $869.820 977

1881-2025/2 PERALTA CELESTE LUCIA CI 4.778.473 $421.134 977

1882-2025/0 ZACARIA SILVERO CORAZON CI 4.043.186 $1.003.366 977

1883-2025/9 RODRIGUEZ CACERES MARCOS JAVIER CI 5.557.297 $668.220 977

1884-2025/7 GONZALEZ DUARTE BERNARDO DAVID CI 4.762.049 $956.228 977

1886-2025/9 MARTINEZ CANDIA ASTERIA LORENZO CI 2.335.829 $919.006,25 977

1887-2025/7 PEÑA VAZQUEZ VICTOR CI 4.274.247 $6.360.972,50 977

1890-2025/2 LEGUIZAMON GRACIELA TERESA CI 2.645.485 $687.572 977

1906-2025/6 ARAUJO AQUINO WALTER CI 2.465.815 $186.165 977 -
1909-2025/0 GARCIA GONZALEZ FRANCO TOMAS CI 6.364.329 $186.690 977 -
1910-2025/6 HUEL SERGIO JAVIER CI 6.139.950 $350.950 977 -

1914-2025/8 PAREDES GARCIA TEODORA CI 4.609.358 $789.051 977

1916-2025/4 TRINIDAD ALFONZO MARIAS LORENZO CI 4.109.028 $668.300 977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

1917-2025/2 SILVA BARBOZA ENZO MILCIADES CI 6.704.373 $1.036.728 977

1922-2025/K ALONSO DE MONTIEL ESTELA RAMONA CI 2.026.545 $268.552,50 977 -
1920-2025/4 BAEZ PEREIRA MARIA DEL CARMEN CI 7.259.008 $895.707,50 977 -

1921-2025/1 ROMERO LUNA OSCAR RAMON CI 7.211.020 $1.744.925 977

1927-2025/0 CABRERA ORTIZ EDGAR ADOLFO CI 3.460.370 $1.173.830 977 -

1931-2025/K BORDONORTIZ ANA NOELIA CI 4.861.324 $1.214.395 977

1932-2025/8 BORDON ORTIZ VIVIANA LETICIA CI 5.634.887 $1.047.033 977

1933-2025/6 BORDON ORTIZ VIVIANA LETICIA CI 5.634.887 $855.960 977

1934-2025/4 RAMIREZ BENITEZ VIDALIA AURORA CI 4.173.909 $825.390 977

1935-2025/2 MALDONADO RAMIREZ MONSERRAT CI 5.806.849 $743.870 977

1936-2025/0 BRITEZ OLMEDO MARTA MARLENE CI 5.698.252 $385.482,50 977

1940-2025/K BORDON ORTIZ LIZ MARCELA CI 6.017.408 $ 1.431.561,25 977

1941-2025/8 MALDONADO RAMIREZ LOURDES ROMINA CI 5.806.240 $378.993 977

1944-2025/2 SERVIAN FIGUEREDO SERGIO RAMON CI 5.769.242 $1.209.662,50 977  

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 10/12/2025 N° 93220/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2025-04217354-
ARCA-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SEGSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 440 5°, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Carlos Ignacio Noceti, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 93107/25 v. 10/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley N.º 22.415, artículos 1013, inciso i).

Visto la actuación n.º 12201-25-2015 , toda vez que en el marco de un procedimiento de control de fecha 20/01/14 , 
realizado por personal de la GENDARMERIA NACIONAL perteneciente al ESCUADRÓN 10 “LOMAS DE ZAMORA”, 
se ha secuestrado la mercadería detallada en el acta lote n.º 14001ALOT000032L, cuyo legal ingreso a plaza no 
supo acreditarse en el acto, así como tampoco llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales, hechos que 
configurarían “prima facie” una presunta infracción a los artículos 986, 987 y siguientes del Código Aduanero 
(Ley N.º 22.415). En virtud de lo expuesto, en fecha 10/02/25, se procedió al ARCHIVO de las actuaciones en los 
términos del apartado d), punto 4 de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA). Ello conforme 
RESOL-2025-16-E-AFIP-DVSEC2#SDGTLA.
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No identificándose titular alguno de la mercadería en presunta infracción, corresponde se proceda a anunciar la 
existencia y situación jurídica de la mercadería relacionada al acta lote n.º 14001ALOT000032L en los términos de 
la Sección V, Título II del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), que a continuación se detalla:

·448 PARES DE SUECOS DE GOMA.

·45 PARES DE OJOTAS.

En consecuencia, publíquese durante tres (3) días el edicto en el Boletín Oficial de la República Argentina conforme 
artículo 417 del Código Aduanero.

Se hace saber que la actuación de referencia tramita por ante la División Secretaría N.º 2 del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93199/25 v. 12/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415, artículo 1013, inciso i).

Visto que conforme surge de la actuación n.º 19411-211-2020/1, en fecha 21/09/2020, se determinó el secuestro, 
en el procedimiento llevado a cabo en Avenida Fair N.º 1100, localidad de Monte Grande, predio perteneciente al 
Correo Argentino, por personal del la Sección Unidad de Apoyo Operativo Metropolitano de la Dirección General 
de Aduanas, de mercadería de origen extranjero detallada en el acta lote n.º 20622NARC000165F cuyo legal 
ingreso a plaza no se logro acreditar en el acto y que no llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales.

Habida cuenta de ello, en fecha 25/02/2025, se dispuso la APERTURA DEL SUMARIO en los términos del articulo 
1090, inciso c) del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), por la infracción prevista y penada por el articulo 983 del 
citado texto legal.

Previo a todo trámite, y en atención a no contar con imputado alguno a quien adjudicarle la titularidad de la 
mercadería objeto de autos, procédase a anunciar la existencia y situación jurídica de la misma, de conformidad 
con lo normado en el art. 417 del Código Aduanero.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93210/25 v. 12/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley N.º 22.415, artículos 1013, inciso i).

Visto la actuación n.º 12201-42-2015 , toda vez que en el marco de un procedimiento de control de fecha 20/01/14 , 
realizado por personal de la GENDARMERIA NACIONAL perteneciente al ESCUADRÓN 10 “LOMAS DE ZAMORA”, 
se ha secuestrado la mercadería detallada en el acta lote n.º 14001ALOT000029M, cuyo legal ingreso a plaza no 
supo acreditarse en el acto, así como tampoco llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales.

Como resultado de la pertinente denuncia, en fecha 10/02/25 , se dispuso ARCHIVAR las actuaciones en los 
términos de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA), por los hechos mencionados, los cuales 
configurarían “prima facie” una presunta infracción a los artículos 986/987 y siguientes del Código Aduanero (Ley 
N.º 22.415). Ello, conforme Resolución N.º RESOL-2025-17-E-AFIP-DVSEC2#SDGTLA.
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No identificándose titular alguno de la mercadería detallada en el acta lote n.º 16622ALOT000051M en presunta 
infracción, corresponde se proceda a anunciar la existencia y situación jurídica en los términos de la sección V, 
título II del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), que a continuación se detalla:

·1.480 CORPIÑOS DE MATERIAL TEXTIL SINTÉTICO CON INSCRIPCIÓN “ROSA Y MY BRA”.

En consecuencia, publíquese durante tres (3) días el edicto en el Boletín Oficial de la República Argentina conforme 
artículo 417 del Código Aduanero.

Se hace saber que la actuación de referencia tramita por ante la División Secretaría N.º 2 del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93212/25 v. 12/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
NO-2025-135131341-APN-SSPAYF#MEC DE FECHA 05/12/2025.

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución N° RESOL-2024-31-APN-SB#MEC de fecha 28 de mayo 
de 2024 de la ex SECRETARÍA DE BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se publica por este medio 
el llamado a convocatoria para la recepción de comentarios técnicos no vinculantes, sobre el proyecto de 
Documento de Decisión generado por la Comisión Nacional Asesora de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA), 
como requisito previo para otorgar la autorización comercial para el siguiente OGM:

• Soja BCS-GM151-6 x DAS-81419-2 x DAS-444Ø6-6

El documento citado se encuentra publicado en la página web de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA en el siguiente enlace:

https://www.argentina.gob.ar/agricultura/bioeconomia/biotecnologia/convocatoria-conabia

Esta convocatoria se mantendrá abierta durante un período de TREINTA (30) días corridos desde su publicación 
en el Boletín Oficial.

Firma: Manuel José CHIAPPE BERISSO - Subsecretaría de Producción Agropecuaria y Forestal - Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca - Ministerio de Economía.

Edgardo Corvera, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental de Agricultura, Ganadería y Pesca.

e. 10/12/2025 N° 93324/25 v. 10/12/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1735/2025

DI-2025-1735-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-129909256- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del documento N°  RE-2023-129909189-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
129909256- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 26 de septiembre de 2023 entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen condiciones excepcionales respecto a la denominada 
asignación vacacional correspondiente al periodo vacacional 2023, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que se encuentra vigente el Convenio Colectivo de Trabajo N° 594/10, del cual las partes de marras resultan 
signatarias.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empresaria, obrante en las páginas 6/7 del documento 
N° RE-2023-129909189-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-129909256- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 594/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 83175/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2039/2025
DI-2025-2039-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-128613135- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2022-128612777-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2022-128613135- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 05 de octubre de 2022 entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 547/03 “E”, 819/06 “E”, 906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 “E” y 829/06 “E”, 
conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto a las sumas pactadas en el punto primero, e independientemente del marco en el cual fueran 
acordadas, se hace saber a las partes que la registración del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación a lo pactado en el punto segundo in fine, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la empresa firmante 
y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

#F7502990F#
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2022-128612777-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº  EX-2022-128613135- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 547/03 
“E”, 819/06 “E”, 906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 “E” y 829/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 83179/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2040/2025
DI-2025-2040-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-46220176- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2022-49564680-APN-DNRYRT#MT e IF-2022-49564750-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del Expediente Nº EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT obran los acuerdos y escalas salariales celebrados 
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entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por el sector sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA - Línea Belgrano, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el primero de los acuerdos mencionados las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme 
la vigencia y términos allí impuestos.

Que mediante el segundo acuerdo de marras se conviene el pago de una suma de carácter no remunerativa por 
única vez conforme los detalles allí consignados.

Que, con relación al carácter atribuido a dicha suma, deberán las partes tener presente lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el acuerdo obrante en el documento N° IF-2022-
49564750-APN-DNRYRT#MT resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de 
una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de los dispuesto por el Artículo 4 del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la ley 23551 

Que en los documentos Nros. IF-2023-142713551-APN-SSCPR#JGM e IF-2023-145742481-APN-SGYEP#JGM, la 
COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención que 
le compete, conforme sus facultades.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el Acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  IF-2022-49564680-
APN-DNRYRT#MT del Expediente Nº  EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, por el sector sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
- Línea Belgrano, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2022-49564750-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente Nº  EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por el 
sector sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA - Línea Belgrano, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 83184/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2316/2025
DI-2025-2316-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-41042372- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2023-41041475-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-41042372- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo y escalas salariales celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO 
PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE 
EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en el documento Nº  RE-2023-102119542-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-41042372- 
-APN-DGD#MT obra otro acuerdo y escalas salariales celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la ASOCIACIÓN 
CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 731/15, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, en relación a la contribución empresarial con destino a la entidad sindical establecida en el acuerdo de 
marras, resulta procedente hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada 
y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2023-
41041475-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-41042372- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, 
y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 
ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2023-
102119542-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-41042372- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, 
y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 
ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 731/15.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89319/25 v. 10/12/2025
#F7519327F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2334/2025
DI-2025-2334-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-01268170- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2024-01267218-APN-DGD#MT y en los documentos Nros. RE-
2024-98760161-APN-DGD#MT y RE-2024-99146696-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-01268170- 
-APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Actas Aclaratorias, con fecha 29 de diciembre de 2023, celebrados entre el 
SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
FARMACÉUTICA ARGENTINA (COFA), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales y laborales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 707/15, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a lo pactado en el Artículo Octavo, cabe hacer saber a las partes que, de pretender la prórroga de 
todas las condiciones y cláusulas del Convenio referido, deberán formalizarlo por la vía de la renovación del plexo 
convencional aplicable.

Que, con relación a la vigencia temporal del aporte solidario referenciado, se hace saber que deberá limitarse a la 
vigencia del acuerdo de marras.

Que, con relación al aporte con destino al seguro de vida a cargo de los trabajadores referenciado, se hace 
saber a las partes que los empleadores deberán contar con la expresa conformidad de los mismos previo a la 
implementación de la retención correspondiente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostentan las 
entidades empresarias firmantes y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7519328I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Actas Aclaratorias celebrados entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA 
ARGENTINA (COFA), por la parte empresaria, obrantes en las páginas 2/3 del documento N° RE-2024-01267218-
APN-DGD#MT y en los documentos Nros. RE-2024-98760161-APN-DGD#MT y RE-2024-99146696-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2024-01268170- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 707/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89320/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2333/2025
DI-2025-2333-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-30878441- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento Nº  RE-2025-30877861-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-30878441- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE 
AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical, y la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan modificar los Artículos 36 y 37 del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1146/10 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F7519328F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2025-30877861-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente Nº EX-2025-30878441- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1146/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89354/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2336/2025
DI-2025-2336-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-121999446- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-121998611-APN-DGD#MT, RE-2024-121998898-APN-DGD#MT y RE-2024-
121998995-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-121999446- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Anexos I 
y II celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo los instrumentos referidos, las partes pactan modificaciones salariales y el pago de suma de carácter no 
remunerativa en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1544/16 “E”, conforme surge de los 
lineamientos estipulados en el mismo.

#F7519362F#

#I7519363I#
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Que, con respecto al carácter atribuido a la suma pactada en la Cláusula Segunda, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer saber 
que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han cumplimentado con lo normado en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Anexos I y II celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por 
la parte sindical, y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
obrantes en los documentos Nros. RE-2024-121998611-APN-DGD#MT, RE-2024-121998898-APN-DGD#MT y RE-
2024-121998995-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-121999446- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1544/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89355/25 v. 10/12/2025
#F7519363F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2335/2025
DI-2025-2335-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-56125539- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-87001701-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-56125539- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y su escala salarial, celebrados en fecha 6 de agosto de 2024, entre el SINDICATO UNICO DE LA 
PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS DE INVESTIGACION SOCIAL Y DE MERCADO, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 107/90, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su escala salarial obrantes en el documento Nº RE-2024-
87001701-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-56125539- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS DE INVESTIGACION SOCIAL Y DE 
MERCADO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 107/90.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89356/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2332/2025
DI-2025-2332-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-137922195- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 1 del documento N° RE-2022-137922031-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-137922195- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo de autos las partes convienen pago de una suma de carácter extraordinario en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89 conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante a paginas 1 del documento N° RE-2022-137922031-
APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-137922195- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89357/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2331/2025
DI-2025-2331-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45130594- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/2 del documento N° RE-2022-93698485-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-45130594- 
APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES (CULTURAL – 
GREMIAL – MUTUAL), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE DOBLAJE, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes superan el conflicto que fuera oportunamente encuadrado en el marco de 
la Ley N° 14.786, mediante DI-2022-1143-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas DI-2022-2689-APN-DNRYRT#MT y 
DI-2022-3714-APN-DNRYRT#MT.

Que a través del presente acuerdo se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante a páginas 1/2 del documento N° RE-2022-93698485-
APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-45130594- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE ACTORES (CULTURAL – GREMIAL – MUTUAL), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE DOBLAJE, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 793/21.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89358/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2347/2025
DI-2025-2347-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-61865322- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el Documento Nº RE-2025-69294569-APN-DGDTEYSS#MCH de autos tramita el acuerdo de fecha 26 de 
junio de 2025 celebrado entre la empleadora KIMBERLY-CLARK ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la SOCIEDAD 
OBREROS PAPELEROS DE BECCAR, por la parte sindical, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).
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Que a través de dicho acuerdo, las partes pactan el pago de una suma adicional en virtud del cierre del 
establecimiento de la Planta Pilar.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas acreditando su personería con las 
constancias obrantes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Regístrese el acuerdo obrante en el Documento Nº RE-2025-69294569-APN-DGDTEYSS#MCH 
de autos, celebrado entre la SOCIEDAD OBREROS PAPELEROS DE BECCAR, por la parte sindical y la empresa 
KIMBERLY-CLARK ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°.- Establécese que la registración del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º de 
la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por el 
mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89359/25 v. 10/12/2025
#F7519367F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2346/2025
DI-2025-2346-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-142708928- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2023-142707465-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2023-142708928- -APN-
DGDYD#JGM obran el acuerdo y su anexo I, celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 738/16, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su anexo I obrantes en el documento Nº RE-2023-142707465-
APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2023-142708928- -APN-DGDYD#JGM celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 738/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89360/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2345/2025
DI-2025-2345-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-31451936- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nros. RE-2025-31450894-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-31451936- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y escalas salariales, celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS 
TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la FEDERACION 
DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 808/24 conforme a las condiciones y términos pactados.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el PUNTO CUARTO del acuerdo obrante en el 
documento Nº RE-2025-31451166-APN-DGDTEYSS#MCH de autos, resulta procedente hacer saber a las partes 
que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de los 
dispuesto por el Artículo 4 del Decreto N° 467/88, reglamentario de la ley 23551 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

#F7519368F#
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales, en el documento Nros. RE-2025-31450894-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-31451936- -APN-DGDTEYSS#MCH, respectivamente, 
celebrados entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 808/24.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89362/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2344/2025
DI-2025-2344-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que en los documentos Nros. IF-2023-59576480-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-59576925-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del Expediente Nº EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION 
SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA 

#F7519370F#

#I7519371I#
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SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de los presentes, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que, con relación al carácter no remunerativo acordado a las sumas pactada en el acuerdo agregado en el 
documento Nº  IF-2023-59576925-APN-DNRYRT#MT, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto por el 
Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que al respecto de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551 

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17.

Que en los documentos Nros. IF-2023-142713551-APN-SSCPR#JGM e IF-2023-145742481-APN-SGYEP#JGM, la 
COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención que 
le compete, conforme sus facultades.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declarese homologado el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  IF-2023-
59576480-APN-DNRYRT#MT del Expediente Nº  EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT celebrados entre la 
ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-59576925-APN-
DNRYRT#MT del Expediente Nº EX-2023-56754980- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION SEÑALEROS 
FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (SOSFE), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologadosy de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 89363/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1740/2025
DI-2025-1740-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-70747380- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/3 del documento Nº RE-2025-74098467-APN-DTD#JGM, en páginas 4/5 del documento Nº RE-
2025-74098467-APN-DTD#JGM y en la página 4 del documento Nº RE-2025-70747232-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente Nº EX-2025-70747380- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y anexos celebrados entre la UNION 
OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que, bajo los textos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 751/18 de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a las contribuciones empresarias previstas con destino a la entidad sindical, se hace saber que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
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2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo que luce en páginas 1/3 del documento Nº  RE-2025-
74098467-APN-DTD#JGM, conjuntamente con sus anexos obrantes en páginas 4/5 del documento Nº RE-2025-
74098467-APN-DTD#JGM y en la página 4 del documento Nº  RE-2025-70747232-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente Nº EX-2025-70747380- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 751/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 83220/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2295/2025
DI-2025-2295-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-104462194- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-104460493-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-104462194- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, 
y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan el pago de una suma de carácter no remunerativo en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1709/25 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

#F7503035F#

#I7499680I#
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Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a la cláusula segunda del acuerdo del documento Nº RE-2025-104460493-APN-DGDTEYSS#MCH, 
se hace saber que no quedan comprendidas dentro de los alcances del registro que por la presente se dicta, en 
tanto conciernen a una manifestación unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones 
del derecho colectivo de trabajo.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declarese hmologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-104460493-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-104462194- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1709/25 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 81798/25 v. 10/12/2025
#F7499680F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2294/2025
DI-2025-2294-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-15001566- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2025-15000771-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2025-15001566- -APN-
DGDYD#JGM, obra el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y MEDIFE ASOCIACION CIVIL y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
DIRECCION ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS ASE, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago por única vez de una suma en concepto de “ayuda 
escolar”, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1136/10 “E”, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
naturaleza de las empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2025-15000771-APN-DGDYD#JGM 
del Expediente N°  EX-2025-15001566- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y MEDIFE ASOCIACION CIVIL y la OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS ASE, por el sector empleador, 
conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1136/10 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

#I7499681I#
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 81799/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2296/2025
DI-2025-2296-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-107293773- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-107291720-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-107293773- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y 
la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, si bien las partes no han aclarado en el instrumento traído a estudio el marco convencional del mismo, 
conforme surge de los registros obrantes ante esta Cartera de Estado, las mismas resultan signatarias del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1656/21 “E”.

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de una suma de carácter no remunerativo, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a la cláusula segunda del acuerdo del documento Nº RE-2025-107291720-APN-DGDTEYSS#MCH, 
se hace saber que no quedan comprendidas dentro de los alcances del registro que por la presente se dicta, en 
tanto conciernen a una manifestación unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones 
del derecho colectivo de trabajo.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7499681F#

#I7499684I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.807 - Primera Sección	 98	 Miércoles 10 de diciembre de 2025

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declarese Homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-107291720-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-107293773- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1656/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 81802/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2297/2025
DI-2025-2297-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-83542095- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del documento Nº RE-2025-83540973-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-
83542095- -APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado con fecha 19 de julio de 2025 entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y 
la empresa EXGADET SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1403/14 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7499684F#

#I7499726I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 3/6 del documento Nº  RE-2025-83540973-
APNDGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-83542095- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical, y la empresa EXGADET SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1403/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 81844/25 v. 10/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2298/2025
DI-2025-2298-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-108524591- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

#F7499726F#

#I7499830I#
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Que a páginas 1/3 del documento N° RE-2025-108524424-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-
108524591- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la UNION OBREROS 
Y EMPLEADOS PLASTICOS, por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por 
el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones económicas en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 797/22 en función a los lineamientos estipulados.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empleador 
y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas 1/3 del documento 
N° RE-2025-108524424-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-108524591- -APN-DGDTEYSS#MCH 
celebrados entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 797/22.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/12/2025 N° 81948/25 v. 10/12/2025
#F7499830F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MARCHESANO, 
PABLO ANGEL, D.N.I. 24.498.074, alcanzados por el beneficio establecido en el 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse al correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, 
aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de 
corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 05/12/2025 N° 92267/25 v. 10/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resolución: RESFC-2025-2518-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR las MATRICULAS de las 
Cooperativas y Mutuales individualizadas en: ANEXO I (IF 2025-127093912-APN-DILEIJ#INAES) y ANEXO II (IF 
2025-127093896-APN-DILEIJ#INAES) que integran el presente. Contra la medida dispuesta son oponibles los 
siguientes recursos: REVISIÓN (Art. 100 incisos a, b y c, Dto. 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): 
TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº  1759/72 t.o. 2017 modificado 
por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (Art. 102 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 
modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos. Además a opción del interesado podrá 
articularse el RECURSO DE ALZADA (Art. 94 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) 
días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. Nº 1759/72 
t.o. Dto. Nº 2017 modificado por Dto. 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92180/25 v. 10/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que en el EX-2025-110937651- -APNCSCYM#INAES, mediante RESFC-2025-2062-APN-
DI#INAES, que de acuerdo al procedimiento de la Resolución INAES Nº 3098/08 (T.O. 2010), se me ha ordenado 
instruir sumario a los ex-integrantes del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora de la mutual, responsables en 
los períodos identificados en el sumario instruido bajo RESFC-2024-1723-APN-DI#INAES, correspondientes a los 
ejercicios sociales cerrados al 31/05/19 hasta el 31/05/22, que se detallan a continuación: Gonzalo Javier FIYOL 
AYALA (CUIL/CUIT/CDI: 23-31802550-9), Roberto Oscar MANOSALVA (CUIL/CUIT/CDI: 20-18218695-4), Andrea 
Elina NASIF (CUIL/CUIT/CDI: 27-16049832-9) y Nelson Argentino SALINAS (CUIL/CUIT/CDI: 20-14811390-5), de la 
ASOCIACIÓN MUTUAL AONI-KENK (GENTE DEL SUR), Matricula Nº CHU. 75.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con mas los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que 
presenten su descargo y ofrezcan pruebas que hagan a sus derechos. Notifíquese en la forma prevista por el art. 
42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/12/2025 N° 92869/25 v. 11/12/2025

#I7526990I#

#F7526990F#

#I7526295I#

#F7526295F#

#I7528098I#

#F7528098F#
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PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Administración Tributaria de la Provincia del Chaco Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 
de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución Interna Nº 1773-2025/D, que en su parte 
pertinente dispone: “Resistencia, 16 de octubre del 2025.- VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 
1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente SECURPOL S.A.S. CUIT 
N° 30- 71756148-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio 
el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 
Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 
todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 
inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme 
lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios 
y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. 
Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente 
edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la República Argentina. 
En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1773-2025/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de noviembre de 2025.- 

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 09/12/2025 N° 92891/25 v. 11/12/2025

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 1774-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de octubre del 2025.- 
VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente BIANCHI NORBERTO ANDRES CUIT N° 20-29671710-0, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la República Argentina. En consecuencia, cumplido el procedimiento 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº  1774-2025/D, queda constituido de oficio el domicilio 
del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de 
Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de 
noviembre de 2025.-

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 09/12/2025 N° 92893/25 v. 11/12/2025

#I7528120I#
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